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H/l'P.OD\:CCJC 11 

El traba.jo que tenerros la oportunidad de poner a su amable considera

ción lleva p::¡r objeto penetrar en el conterúdo, significación y trascende!!. 

cia del artículo 295 ~P! CÓd.i:;o Penal en v~gor rara el Oi!!tritc F'O'dE:-:, -

relativo a la facultad que el ~uez per:al tiene par:3. resclver suspendiendo 

o rrh·ü:K!o en el ejcrc!cio de l<l pdtcia ?=>testad e la tutela d los tit.ula

res de esos derechos, cuando estos infieren lesiones a los nenores o inca

paces que tienen bajo .::;u cuid-:tdo 1 a1.én de la sanc!Ór. a que se hacen acree

dores por la gravedad de la lesión causada. 

Atendenos para estu al e.:;tudic de los ?rinclpales conceptos que con

tiene el citado articulo; ver.os hacia el pasado los antecedentes legisla

tivos de este precepto; estudiamos ln r.atural@za jurídica del delito de l_! 

sienes corro ti¡:o fundarrental, para determinar en t:ase a ello la irr,portan

cia qv12 tiene el bien juddJco que el Estado protege, y en esp!cial cuando 

su titular es un r.-enor de edad o u:: incapaz¡ analizancs el delito partien

do de la premisa que este com::i figura, lo coristituyen varios elenento5e 

Cooo todo juicio penal es llevado con la participación entre otros, -

de tres entes pcincipeles ccmo som 11 Ministerio Público, el preamto re,! 

pensable, y el J'uez. Referimos la principal codificación legi•lativa que 

regula su participac!Ór, en el proceso. 

En la p!trte final del trabajo consideramos que la facultad d~l juez -

penal para suspender o pcivar en el ejercicio de los derechos antes cita

dos, corres¡;onde a un juez familiar. EX?C~uarros también la necesidad de -
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reformar el artículo 295 del CÓdigo Fenal vigente. en ate::cJÓn a su ccr.t~ 

nido, el OJal a juicio propio desde un punto de vista técnico-jÚr!dicOt -

no es acorde con la realidad, asimismo proponerros. los términos en los 

cuales puede operar c!e rr.anera más congruente en el cam¡::o del derecho. 

- ~ -



1•- LESIONES. 

CA?IT'JLO Pfd1".ERO 

COICEP'l"OS y AllrECEDErm:s Lf.GISLATIVOS 

I .- CCl>:EP'l"OS 

El ccncepto de lesiones o lo que det:e entenCerse por lesiones en la -

legislación mexicrina, ha sido objet::: de rr.Últiples críticas. Antes de abc.r 

darlo, es rrenester referirnos brevemente al aspecto histórico y evolutivo 

de este delito. 

As! tenelfOS que en la clásica Roma se le conternplÓ dentro del basto -

y por demás amplio campo de las injurias y rr.ás aún en la tentativa de hom,! 

cidio 1 con penas pecuniarias que quedaban en ranos del lesicnado con la f,! 

cultad del juez de disminuirla, si a su juicio era excesiva. Cabe hacer -

nenciÓn que en un prir:clpio operó la Ley del Talión. Arrén de lo anterior 

la jurisprudencia distiriguió léS injuria~ eri ATROCES Y IEVES 1 dentro de -

las prim!ras se incluyeron las ofensas físicas. 

En la Edad P.edia persistieron los conceptos romanos y junto con ele

rrentos propios del naciente Derecho Bárbaro, se llegó a distinguir tres tJ.. 

pos de lesione si Lesiones y Golpes (SCHL/\GE), Heridas (BLU'NEN!EN), y MutJ. 

laciones (VERSTUNv.UGEN). Además de que especificaron minucios.arrente cada 

uno de los casos y establecieren ld pena ¡:ecuni ñria apl!cabJe al caso co_!! 

ere to. 

En el De~cho Español se recogen las mismas tendencias, en consecue.!! 

cia tarr.roco hay un titulo en el que se contemplen las lesiones 1 J>l!lsándo a 
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formar parte on lo concerntent-1 a las deshonras y· 18.s injurias. Tdmbién 

adopta una actitud similar a la dél ~erec:ho Bárbaro al hacer una enurrer.!!. 

ción minuciosa de heridas, rtllltilaciones y mal trato de oht"a. 

Tanto en el Derecho Romano como en el bárbaro y rredieval, la lesión -

se consideró desde un punto de vista material en cuanto al resultado se r!;. 

fiere, asi coro al agente vulncrante, al referirnos al resultado, se san-

clonaban las fracturas, la pérdida de un miembro, una herida, esto es, ma-

nifestaciones físicas, "Las expresiones traurnati srros y lesiones traumáti

cas de uso corriente en medicina, afirrna GARRAUD 1 podrían con alguna vent_! 

ja designar esta prirrera catec;or!a de lesiones a lü.:.; cuales, durante largo 

tiemp::> 1 parecían ser dirigidas las previsiones legislativas; y por cuanto 

se refiere al agente vulneran te 1 tanto en RC?J.A como en la Edad Media y en 

la Edad Conternporánea, la causa exterior se consideraba rr.aterialrrente 1 es 

decir, como la proximidad violenta de un cucrp::> cualquiera al cuerpo huma-

no. De aquí que en l;Js leskoos tomasen Jr.Uchas veces al nomtire del agente 

exterior, corro cuchillada, patada, etc., tal como se describen en las le--

yes y estatutos en vigor hasta principios de 180011 • ( 1 ) 

Con este concepto de lesión quedaban excluidas las alteraciones de n_! 

turaleza. interna corro son las ".!nfernedades, el contagio, etc., que er~n -

producidas por causes externas al cuerpo humano no necesariamente violen--

tas ni por impactos de algún objeto. 

( 1) CARDE:NAS, RAUL F., "DERECHO PENAL MEXICAN:J11
1 PARl'E ESPECIAL, I -

EDITORIAL JUS, MEXICC 1962, PAG. 30. 
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El pr1~r paso· p&-a· c-qnslde;:u<ééf..i.lcsiéÍ1 la alteración de la =>aluc, 

pioveniente .. de causas extern-~s·.=~ vioien;as, lo dio el CÓdigo Austrbco de 

1880·. que junto con el Francés fue de lüs prirreras legislacioN:>s en consi-

derar el delito de lesiones en forma autónorra. 

Con estos ante:c~denles las posteriores legislclciories fueren depurat.:io 

su técnica jurídica, hasta llegar a ccnterrplar Centro de las leslor.es las 

r;erturbacicnes psíquicas resultantes de causa externa, fÍsica o rroral, ?.:i 

diendo decirse que el objeto de la tutela penal es la protecciOn de la in-

tegridad humana 1 que corresponde tanto a la salud corpÓrea en sus aspectos 

anatÓmlco y funcicnal 1 cerro la salud de ld rrente. 

Visto lo anterior es hora de referirnos al concepto de lesiones qt:e 

ccntempla nuestro Código Penal en vigor en su artículo 288 y el cual a la 

letra dice: 

"Bajo el nombre de lesión ~ comprenden no solarrente las he-

ridas, escoriaciones, contu:.>iones, fractur3.s 1 dislocaciones, que-

maduras, sino toda alteración en la salud y cualquier otro daño -

que deje huella material en el cuerpo humano, si estos efectos -

son producidos por una causa externa". 

Corro ya se dijo ante~, djcho corr.e:·pto h<l !'.;ido y es i:.bjeto d(· innuirera-

bles críticas, porque para ruchos, más que un concepto de lesiones, en -

el precepto se hace una descripción de lcsion.;.>r;, siendo, lo que en él se 

tipifica un concepto legal del daf\o de lesiol'ltJs, y de cuyü redf!cción se 
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desprenden los siguientes elementos: 

1) Una alteración de la salud 

2) Una causa externa 

Ademcis de estos dos elerrentos, et1 los ;:osteriorP.s preceptos &e conte.!!!, 

pla un tercer elerrer.tc, el as¡:ecto ?-.ORAL. 

Dentro del pC"itrer elerrento se 11bican las lesiones externas, esto es, 

las que se localizan en la superficie corporal y son perceptibles p:>r los 

sentidos: Vista o tacto, dentro de ell.JS podemos rrenc1onar los tr~umatis

mos, equimosis, hedemas, quemaduras, hematomas, etc.; las lesiones inter

nas, o sea, aquellos daños tisulares o vicerales 1 fracturas, envenamien

tos enferrredades contagiosas¡ y las lesiones psíquicas cc..rno son las ¡::er-

turbac1ones rrentales. 

En relación al segundo elerrento, es preciso que la lesión o altera

ción de la salud sea provocada ;:or- una causa externa. La intervención de 

factores ajenos a la persor.a que sufre el daño hace tx>Sible completar el 

criterio rrédico legal de las lesiones, En virtud de que el Código no COJ:! 

tiene una definición o enuneración de l•s causas de lesiones, dete aten

derSe al eXan!n de las diferentes posibilidades que las provocan. Asl t.!, 

nemes que la causa externa rrotivo de la alteración de la salud puede con

sistir en el em~leo de rred1os físicos, de orrisior.es o de rredlos rrorales.

Los medies f1sicos son los m.ls comunes para establecer la re1ación causa 

efecto, las otras dos posibilidades presentan algur.sdificultades para e_! 

tabteceC"se. 
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El ter-cer e!erreI.to para c::..r:siderar la exister.ci.:i de una lesión cono -

delito, es el rroral, es decir es nE-ces~rjo que la causill exterior del daño 

se• imputable a un hombre ¡:or su ~alización intencional o imprudente. En 

los art!cu!os siguientes a! precepto que nos referimos se indica 11AL CUE -

INFIERA", ccn lo cue se refiere o se dirige a las personas '-l.'Ue causen al-

gún tipo de }e_!¡ión 1 y de donde x deri vu el elP.nento ooral. De aqul se --

desprende la clasificación jurídica en: Lesit.:nes Intencionales, Lesiones -

Imprudenclales y Lesiones PreterintencionAles. 

Volviendo al concepto de lesiones, el waestr-o MARIAOO Jlt'.ENEZ HUERTA 1 

nos dice que "El delito de lesior..cs consiste en inforir a otro un daño que 

le deje transitoria o permanenterrer.te una huellu en su cu~q:o o le produz-

ca\n& alteración funcional en su salud" ( 2 ). Conce?to que es producto de 

una recostrucción - como el rnl srro lo dice - de los artículos 288 al 293 1,!! 

clusive del CÓdigo Penal, y el cual es incompleto toda vez que no distin-

gue el ánirm con el que son causadas, a•.inQJe se refiera que los efectos -

son producto de causa externa, en la Último frase del artículo 288 1 puesto 

que de no ser as!, se estar!& en preser.cia de una tentativa de homicidio. 

A nuestro juicio Ja concepc:ión más concreta del delito de lesiones nos 

la proporciona el l"l'aestro CELESTIUJ PORTE PETIT 1 al decir que "LA lesión -

consiste en todo daño en el cuerpo o cualc:uier alteración de la salud 1 pr.2 

ducida por una causa exterr.a 11 • ( 3 ) 

( 2 ) JIMEt.EZ HUEPTA 11<\RJAOO "DERECHO PENAL ME.<ICAN:l" TCf:O II, EDITO
RIAL PORRUA 1 SEPTIMA EDlCION 1 t-:EX1C0 1 1986 PAG. 269. 

( 3 ) PORTE PETIT CANDAUDAP CELESTIOO "OOQ1ATICA SOBRE LOS DELITOS CON 
TRA U. VICA Y LA SALUD PERSOHAL", EDITORIAL DEL GOBIERN:l DEL ES'; 
TAOO DE VER.\CRUZ, SEXTA ED!CION, HEXlCO 1980 0 PAGo 100. 
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2.- PATRIA POTE.5TAD. 

La patria potestad, genéricanente es una institución del Derecho Ci

vil y un legado del Derecho Romano, corro institución ha ex¡::erirrentado du

rante el transcurso del tierr.;o 5lrJnificatJvos y tr'lscer.dcr.!::ales cart·bios, -

nasta llegar en la dCt'Jalidad a convertirse en un concepto totalrr.ente dis

tinto del que tuvo en la antl•JUei Roma, dor.de el ;iadre en ejercicio de la -

patria potestad tenía poder sobre los hijos leg!tirros, sobre los desce.!l -

dientes legltirros de los varones, sobre los extrai'k:>s urroga.dos o adoptados 

y sobre los hijos naturales legitimados, poder que para algunos estuaiosos 

de la materia no ten!a diferencia alguna con el que se ejercía para con -

los esclavos. La patria potestad romana surgía norrr.almente oe 1as justas 

nupcias y en torma excc¡x:ianal de la adopción y de ld legitimación. 

Sobre la patria potestad algunos autores distinguen dos aspectos, lo 

referente a intereses materiales, principalrr.ente asistencia protectiva; e 

intereses espirituales dentro de los que destaca la educación del rrenor. -

La patria potestad se ejerce sobre la ¡:ersona y los bienes del rrenor, en -

cuanto a su guarda y educación e las rrodalidades que se dicten de acuerdo 

a la Ley sobre protección sod al de la delincuencia infantil en el Di stri

to Federal. 

La configuración actual de ld. patria potestad corres¡::onde más que a -

un poder a una función, ya que con el devenir del tiempo ha perdido el ca

r,cter autoritario que tuvo en sus orígenes, ccnvirtiéndose hoy d{a en una 

institución destinada a la defensa de la perscna y bienes del menor. De

fensa a la que no es aJena la actitud protectora del Estado. En la patria 
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potestad pueden ob.servarse un contenido moral y otro jurÍdlco, los cuales 

marchan perfecta1T1ente unidos sin que Ufk> de los dos pueda separarse, ?Jes 

de lo contrario esta institución perderla su naturaleza. El nombre de P.:2. 

tria potesta.d 1 obedece a la tuerza de la tradición, más que a su propia -

naturaleza, dado que ni es patria ni es potestad. El significado de pa

tria ¡:otestad es el poder del p.3.dre, poder que tuvo éste en virtud de ser 

el jete del núcleo familiar. En el presente la función de alimentar, JlC'.2. 

teger 1 educar y administrar los bienes de los hijos descendientes corres

ponde no sólo al padre, sino tamibién a la madre o en su caso a los asee~ 

dientes en el orden que la ley señala, 

La patria potestad se ejerce sobre los hijos de matrirronio, sucesiv,2_ 

rrente por el padre y la madre t por los ab..Jelos paternos y por Últirro por 

los rraternos, sobre hijos adoptivos ~nicarrente por quienes adoptan. So--

bre los hijos nacidos fuera de matrirronio por amb:>s progenitores, siempre 

y cuando vivan juntos, cuando no fue>ra as! 1 si no convienen en quier. de -

ellos la na de ejercer, esto será resuelto por un juez de lo familiar. 

La regulación de esta institución se encuentra contemplada en los ll!:, 

tículos 411 al 441:t del CÓdigo Civil en yigor, en dicho articulado se apr!, 

cian tr~s aspectos pdncipales: los efectos en cuanto a la persona de los 

descendientes; los efectos en cuanto a sus bienesJ y por último la torrr.a -

en que ~ suspende o Se extingue su ejercicio. 

Sobre los efectos en relación a los sonetidos a la patria p::>testad, -

los hiJos cualesc;u1era que sea su estado y condición, det:en respetar a -

sus padres y demás ascendientes. En realidad se trata de un deber ético, 
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que se extingue .por la en .. .;incipaciÓn 0 irJyoria de edad. P.Uentros el hijo 

esté bajo la patria potest3d no p:>dr~ dejar la cal"'..a de los q..ie ejercen, -

sin perrr1so de ellos o en virtud de decl"!to de la autoridaJ. Tamp:>co ~!t 

c!e corr.parecer en juicio ni contraer obligaciones, sin el consentirr.lento -

expreso de las ~rsonas de quien de~nda, resolviendo el juez en caso de 

c,~.Je la negath•a ¡:;ar parte dP.l ascendinnle sea irr<lcional. 

En relación a las perzonas que la ejercen, corres¡xmde la obligación 

de educar convenienterrente al rrenor, tienen la tacul tad de corregir y ca_! 

tigarlos rroderadancnte, debiendo en caso de ser recesarlo ser auxiliado -

¡x>r las autoridades corresp:>ndientes, haciendo uso de arrcr.estaciones y C,2 

rrectivos, sin en,bárgo est-;J facultad de corregir y ca.:;tigar, dete ser cu_E 

plid1.1 sin exceso, esto es, sin rebasar los límites de la prudencia. Tie

nen además lns obliqado~s de pro¡:orclonarlcs aHmer.to y de admiñlstrar 

sus bienes y la de representarlos en juicio. 

Los efectos en relacién a los bienes del rreoor 1 mientras esté bajo -

la patria p:>testad ::;u::; bienes son de dos cla5es, lo que adquiera por su -

trabajo y los que adquiera por cualquier otro título, los prineros le pe,E. 

tenecen en propiedad, administración y usufructo, la mitad del usufructo 

pertenece a sus ascendientes c;ue le tienen bajo su cuidado 1 salvo renun

cia expresa por escrito de e~·tos Últiiros. Si el rrenor adquiere bienes ¡;or 

nerencia, legados o donación y el te~tador o donante dis¡.iuoo aue el usu

fructo pertenezca a éste rr.isiro o a un fin determinado, se estaré. a lo que 

disponga el testador o donante. 
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Lu legi::.lcc!Ón civil distingue entre los términos acabar, perder su.::, 

pender, en relación a la patria pott!Stad. Se acaba cuando sin acto cul~ 

ble por p=1rte de quien la ejerce, las leyes por.en fin a ella 1 señalando -

cie:rtos accntecimiE>ntos por los cuales deba concluir. Se pierde cuando -

por rroti"·os en que aparece la culp.1bilidad del titular, en el cumpllrrlento 

de sus deb..-res dis~re la ley su privación¡ y se suspende, cuando por ra-

Z.Ón de alguna lncpacic!ad no la puede seguir desempeñando ;i.Jien la ejerce, 

o por hater sido sentenciado éste a pena que lleve ccr.sigo la susper.sión. 

El concepto de patria poter.tad que a nuestro juicio abarca la natur.!!. 

le za de Cf~a institución, nos lo proporciona la rr.cestra SAPA ~mt:RO OU-

HALT, al decir que "Es la irjstituclón derive:da de la filiac!Ón, GUe con--

siste en el conjunto de facultades y obligaciones que la ley otorga e im-

pone a los .1scendi~ntt::s con res~clo a la persora1 y bienes de sus de~e.!! 

dientes rrercres de ed1Jd 11 • ( 4 ) 

( 4 ) MOtn'ERO OUHALT SARA. ºDERECH: DE FAMILIA"• EDITORIAL PORRUA. -

MEXICO 1987. PAG· 339. 



3.- TUTELA. 

Tanto la tutela cc..r:o lg p.Jt.ria pole::;tüd, origir.alnente fu9ron insti t~ 

clones er.caminadas al ir:.terés propio de quien las ejercla 1 dejando a 1.m l_! 

de la s.i tuac:ión real del i r.cat:ac:i tado. Estas instJ tuc:iones han evolucicn~ 

do lr.clinándose hacia la protección de los sujetos a ellas, no importando 

si el incapaz cuenta c:on patrirronio o no, esto en relación a que hul::o éro

cas en que el incapaz o sreoor de edad que no tenla patrirronio no se le pr,E_ 

teg{a con el nombramiento de tutor. 

Los antecedente!: de esta institución los er,contramos en el derecho r.2 

rn.:lro, se establece en beneficio de la farrilia, es una tutela legltiir.a y f!!, 

millar, surge cuando el incapaz tiene bienes y ld ejercían sus herederos -

más prÓxirros. Posteriorrrente aparece la tutela testeirentaria crue viene a 

desplazar a la legitima dejár.dola er un r.e9unCo luga!', cargando con la -

obligación impuesta a los tutores en t:enel ido de los incapaces, esto es,

lo que antes fue un derecho pasó a ser una obligación. 

Una figura similar a la tutela en el derecho romano lo es la curatela, 

ambas tenían por objeto proteger a los que no ¡::odÍan valerse por sí mismos, 

su diferencia consistía en que la tutela se ejercía solre los rrenores im~ 

beros y la curatela sobre los púberos, en la actualidad estos conceptos -

son distintos 

El criterio adoptado por el derecho español es el misn"O del antiguo -

derecho romano, esto es, asignándole a la tutela y curatela la misma fun

ción, pero ejercida sobre personas de diferente edad; tutela a los i mpú~ 
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ros y curatela a los mayores. Criterio diferente al adoptado por nuestra 

legislación en donde la curatela es una figura complementaria de la tutela. 

Le tutela se ercuentra regulada en los artículos 449 y 640 y Uene -

una marcada tendencia en lo referente a los deberes y lilllitaciones en el -

ejercicio de la misna, el legislador refleja una manifiesta desconfianza -

hacia el tutor, rodeando su ejercicio de medidas de seguridad previendo un 

mal marwjo de facultades en perjuicio del incapaz. Incluso se h8 p@nsado 

en norrJrar tutor a quienes lo necesitan únicamente para los efectos de -

l:rindar protección, rnás no as! en tratándose de la administración de bie

nes, la cual podr!a estar a cargo de instituciones bancarias a través del 

fideicomiso. 

Son sujetos pasivos sobre los que re ejerce la tutela, los siguientes: 

Los nenores de edad 1 los llll!lyores de edad privados de inteligencia por lo~ 

ra 1 idiotism:i o imbecilidad, aun cuando tengan intervalos lúcidos; los so~ 

do-mudos que no saten leer ni escribir; los ebrios consuetudinarios y los 

<,'\le habitualmente hacen uso inmoderado de drogas enervantes. 

ltJestco CÓdigo Civil regula tres clases de tutela 1 la tutela testarre.!! 

taria, la tutela leq!tiu; y la tutela dativa. 

La tutela testamentaria, es la que se confiere por testamento por las 

personas autorizadas por la ley. 

Tienen derecho a noml:rar tutor por testamentoi El ascendiente que sobrev!. 

va en cada grado que esté ejerciendo la patria ¡x:>testad; el padre o la "!! 
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dre que tiene la tutela sobre un hijo incapacitado; y el que deja bienes -

por testarrento a un incapaz. 

La tutela legitima, es la qoo tiene lugar cuando no existe tutor tes

tamentario o cuaMo los padres pierden el ejercicio de la patria potestad, 

y corre a cargo de las personas sefuladas directamente en la ley. 

Tres formas determinadas n~gula la ley con respecto a los sujetos pa

sivos de la tutela legitima: Tutela legítima. de rrenores que tienen famili,! 

res; TUtela leq!tima de mayores incapacitados que tieren tamhi.;n familia

res que p_leden cumplirla 1 y tutela legitima de incapaces abandonados. 

La tutela dativa es la que surge a falta de la testamentaria y dt: la 

legítima, y la que corresponde a los rrerores emancipados para casos judi

ciales. Las personas que tienen derecho a roml:rar tutor son el nenor ma

yor de dieciséis años, el juez de lo familiar. Los sujetos activos de la 

tutela dativa son; Los Delegados Políticos; los derrés funcionarios de las 

Delegaciones; los profesores oficiales; los mieml:ros de juntas de benefi

cencia pjblica o privada que perciban sueldo; los Directores de establee,!. 

mientes de teneficencia p'.Íblica¡ las personas que forman la lista elabor,!. 

da p:>r los Consejos Locales de TUtela. 

Los Órganos de la tutela son: EL Ttfl'OR; el curador; el juez de lo f,! 

·miliar; y los Consejos Locales de Tutela. 

El tutor es la ¡;ersona fÍsica designada por testarrento, ¡:or la ley o por -

el juez1 que cumple con la triple misión de ser representante legal, pro-
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tector d(> la persona y 1d1Tdni strador de los bit:íl'.!S del ,?Upilo. El pupilo 

es la designaciOn que se da al incapacitado sujeto a tutela. 

Los Consejos Locales de Tutela, son un Órgano de vigilancia y de in

formaci6n1 coadyubante de los jueces de lo familiar en lo relativo al co

rrecto ejercicio de l<l tutela y en la vigilancia de los menores e incapa

citaéos '11.Je deban :.er sujetos a la rr.isma. En cada Delega::iún \-olÍtica del 

Distrito Federal debe haber un Consejo Local de Tutela, complesto por un -

presidenlP. y dos vocales, y duran un año en el ejercicio de sus funciones. 

Los jueces de lo familiar son las autoridades ex.:lusivarrente enc:ar9.!. 

das de intervenir en los asuntos relativos a la tutela. Ejercen una so-

brevigUancia sobre un cumplimiento correcto de los deberes del tutor. 

El curador es la persona nombrada en testairento 1 por el juez o por el 

pupilo mayor de dieciséis aros o emancil)3do que tiene corro misión princi

pal viyila.r !a conductü del tutor y defender los derechos del incapacita

do, dentro o fuera de juicio, en el caso de que sus intereses estén en -

oposición con los del tutor. El curador puede r.er definitivo o interino, 

testanentario o dativo. 

La tutela se extingue por las siguientes causass cuando muere el in

capaclt.Jdo; cuando de$ap3rece su incapacidad; y cudndo el incapaz entra a 

la patria pote-:;tad por harer sido adoptado o reconocido. 

En cuanto al concepto de tutela, ésta, es la institución que tiene -
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¡::ar oojeto la -_ropre~-nt~cié_~ y asi!ite'.nCr~. de lo.:; inCapa.é:ita<!ti-S mayores de 

edad y de los rrenores de edad ~ sujetos a pátria potestad. 
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4.- DELITO. 

Etirrológicarrente deriva del latin delinquere, L¡'\Je significa abandon<lr, 

apartarse del b.Jen canino, alejarse del serxlerc señalado por la ley. 

Por mucho tiempo quienes han dedicado parte de su vida al estudio del 

Derecho, han tratado de producir una definición del concepto de delito que 

sea v&lida para siempre y para cualquier sociedad, intento que hasta la f!_ 

cha no p..iede ser posible, toda vez que cada sociedad tiene sus costumbres, 

sus necesidades, su forma de ser, que es precisarrente lo que las hace dif!, 

rentes a las demás, sea ¡:or la época en e¡ue se vive, ¡:x>r su situación geo-

gráfica, etc., ¡:ero cada comunidad ti~ne marcadí!s diferencias con otras. -

Debido a las características y situaciones que cada sociedad vive, las co!!, 

ductas tipificadas cotr0 delitos, revisten variadas formas, de tal manera -

lo que para un Estado es considerado corro delito, para otro puede no serlo, 

o bien las conductas que una vez tuvieron el carácter de delito ahora por 

diversas causas pueden ya no tenerlo, y al contrario acciones que antes no 

eran delictuosas, en la actualidad han sido erigidas en delito. Sin emba.r. 

go el delito tiene sus características en razón del tiempo y la sociedad -

en que se presenta, desde éste punto de vista es p:>sible conceptuarlo jur.!. 

dicarrente. 

FFArlCISCO CARRARA ( 5) 1 principal exp:mente de la escuela Clásica, ct.=, 

fine el delito cono "La infracción de la ley del Estado, prornJlgada p.Jra -

( 5 ) CITADO PCR CASTEUAOOS TEl'o:A FERNANOO 11 LHEM:IEWI'OS EU:t-:E~trALES -
DE lERECHO PE:NAL" PARTE GENERAL, OECU'CCTAVA EOICION, EDITORIAL 
POfffiUA, MEXICO 1983 1 PAG. 125. 
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proteger la r.e<;uridad de los ciudadanos, result;:i.r.te Ce un acto externo del 

hombce, ;:osltlvo o rRgativot moralrrente imputc:ible y pol!tiéarrente dañoso"• 

11 t.lama al delito intracclón en vj rtud de que un acto se convierte en deli

to única.trente cuando choca ccn lc:i ley, ?<'lra as¿ntuar más esta caracter!stl, 

ca dice ley del estado, diferenciándola con otro ti;::o de leyes no jurldi

cas, y agrega que dete ser prorr:ulgada para ¡Jroteger la seguridad de los -

ciudadanos, pUes sin tal fin carecería de obli9atorledad 1 además para na

cer patente c:ue la idea especial del delito no está en transgredir las le

yes protectoras de los intereses patrinior1iales, ni de la prosperidad del -

Esti.ldo, sino de la sequt-""idad de los ciudadanos. Juz.gó preciso anotar que 

la infracción de 1a ley del Estado, de?? ::.er producto de un acto externo 

del homore, positivo o negativo, su5trayendo del dorrinlo de la ley las si!!?, 

ples opir.iones, deseos y pensamientos, y para significar CfLte Únlcanw?nte el 

homt:re es el agente activo del delito. Por Último estima el acto a la omi

sión ~ralrocnte imput.:ible por estar el individuo sujeto a les leyes feOales 

en virtud de su naturaleza fne>ral y ~r roer la irrp.Jta.bilidad rroral el prece

denlf" inr:Uspensable de la irrpUtabilidad ~lltica". 

Partier'do de un marco jurídico se han elaborado definiclor:es del delito de 

ti¡xJ forrr.al y de carácter sut:.tancial. Una de ellas es la nocicSn JURIDICO

FORMAL, en la que parrt la rrayorla de los autores la noción formal de delito 

la proporcJona la ley positiva rredlar.le la a~r.a.za de una pena para la ej~ 

cución o la omisión de ciertos actos, argu:~ntando que el delito t1em co

r.'o caracter!sticJ.s la sar.cJÓn penal, ¡::ue:;to CjUe sin una ley que sanciooo d~ 

termlr.ad-a conducta, no es ¡::oslble hablar de delito, de e:::te tipo de conce.e 

to es el c-:ue no~ habla el legislador en el ñCtual Código Fenal en vigor P.::.. 

ra el Distrito federal, al Cecir en el artículo 7o. G1Je "Delito f!s el acto 
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u omisión que sancionan las leyes penales". Definición que es objeto de -

censura en virtud que no siempl"e puede hablarse de la pena corro medio efi

caz de caracterización del delito. En relación a la concep::ión jurídico -

sustancial del delito, existen dos sistemas ~ra su estudio: el unitario o 

totalizador y el atomizador o analltico. 

Para la corriente analítica o atomizadora el delito debe estudiarse por sus 

elementos constitutivos, esto con la finalidad de conocer el todo partien

do de las partes que lo integran, sin que por ello implique la negación de 

la Unidad del delito. Por cuanto hace a los elementos del delito no exis

te en la doctrina uniformidad al respecto, mientras unos especialistas se

ñalan un número deterrrJ.nado 1 otros le atrib.Jyen con ir.ás o menos elementos, 

surgiendo de esta manera las teorias BITCMIChS 1 TRITOr-:ICAS, TETAATCttICAS, 

PEHI'ATOMICAS 1 EXA'I'Of-jICAS 1 HEPTATC:fo:ICAS 1 Etc. 

"Para nosotros los elementos esenciales del delito sons CONDUCTA, TI

PICIDAD, ANTIJURICIDAD ( o antijuridicidad ) , y CULPABILIDAD, más esta Úl

tiroa re<i'Jiere ae la IMPtrrABILIDAD como presupuesto necesario. Desde el -

punto de vista cronológico, concurren a la vez todos esos factores; ?)r -

ello suele afirmarse que no guardan entre s! prioridad temporal 1 pies no -

aparece primero la conducta, luego la tipicidad, después la antijurldici

dad t etc. 1 sino que al realizarse el delito se dan todos sus elementos -

constitutivos. Más en un plano estrictamente lógico, procede observar in.!, 

cialirente si hay conducta; luego verificar su amoldamiento al tipo penal¡ 

tipicidad; luego verificar si dicha conducta típica está o no protegida -

par una justificante y, en caso negativo, llegar a la conclusión de que -

existe la antijuridicidad; en seguida investigar la presencia de la capac,i 
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dad intelectual y volitiva del agente: imp.Jtabilidad y, finalrrente indagar 

si el autor de la conducta tlpica y antijurídica, c¡ue es imp.Jtablo, obró -

con culpabilidad". (6) 

Formalrrente el delito se define en el artículo 7o. del CÓdigo Penal -

en vigor corro sigue: 11Delito es el acto u omisión que sarcionan las leyes 

penales. 

(6) IBIDEM, PAG. 132. 
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S.- PENA. 

Acerca de la pena se han elaborado muchas definiciones, una de ellas 

que a rwestro juicio contempla los elementos que del::en integrarla, es la

del maestro CASTEUA~DS TENA y es en el siguiente sentido "PEPU\ ES EL CA! 

TIGO U:GALMEtm: 1"PUESTO POR EL ESTADO AL DELIM:UEtm:, PARA CONSERVAR EL 

ORDEN .JURIDICO"• En relaciOn a la ¡:ena, para justificarla en atención a 

su aceptación y justificación dentro de un orden jud.dico, se han elabor.! 

do tres teorlas principil.lmente: Absoluta, Relativas y Hi.xtas. 

Teorías absolutas, la pena no tiene una finalidad práctica, se apli

ca con exigercia de la justicia absoluta; si el bien nerece el bien, el 

mal nerece el mal. La pena es en consecuencia la nedida justa por la co

misión de un delito, y el sujeto activo la debe sufrir, ya sea a titulo de 

reparación o de retrib.ición por el hecho ejecutado. 

Teorias relativas, para estas teorías la pena no es considerada como 

un fin sino corro un rredio necesario para asegurar la vida en armon!a den

tro de la sociedad. Esto es, se sanciona a un sujeto para que una colec

tividad encuentre seguridad. 

Teorías mixtas, estas no son sino la misma justicia absoluta que de~ 

rrolla toda su eficacia en la sociedad humana por medio del fOc!er social. 

La pena considerada en si misma, no es Únicamente la rerruneración del mal, 

hecha con peso y rredida por un juez leg!timo, pues es licito prever y sa

car partido de los efectos que puede sacar el hecho de la pena, ndentras -

con ello no se desnaturalice y se le prive de su carácter de legitimidad. 
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Priva en estas teorlas cono base un orden rooral y otro social, correspon

diendo a cada uno una justicia absoluta y otra relativa. La pena dete ª1! 

pirar a la realización de fienes de utilidad social y principalrrente de -

prevención del delito, también no puede prescindir en nodo absoluto de la 

idea de justicia, cuya base es la retriWción, pues la realización de la 

justicia es un fin socialrrente útil y por eso la pena, aun OJando tienda -

a la pc-everción se toma en cuanto el sentimiento rroral. del castigo por ser 

una. rredida justa aplicable al que delinque. 
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6 ,- HIOORIA DE EDAD. 

El nenor de edad es aquella persona hombre o mujer que no ha cumplido 

la edad de 18 añ:>s, ••• '1La naturaleza no marca igualrrente en cada persona 

la época en que la razón queda suficienterrente desarrollada, pero COITO la 

ley no podía seguirle los pasos en todas sus variaciones, ha tenido que -

fijar una regla gereral, declarando que hasta los 18 años cumplidos nos -

considera capaces legalnente, esto es, que antes de esta edad, para la -

ley no somos capeces de gobernar nuestra hacienda, ni disponer de nuestra 

persona, y mientras dura este estado de incapacidad nos toma be.jo su pro-

tección, nos concede ciertos privilegios, nos toma ó nos hace nombrar pe!, 

sonas que en caso de orfandad cuiden de nuestros interJ!ses, y anula en -

fin los contratos que tal vez hubiéserros hecho, siempre que nos fueren -

perjudiciales"• C 7 ) 

Por otra parte y refiriéndonos especÍficanente a rrenores de edad en -

la etapa de la niñez, al respecto el maestro OSORIO Y NIETO, nos dice el -

niño es "aquella persona humana que se encuentra en el periodo de la vida 

comprendido entre el nacimiento y el principio de la pubertad, - y al re-

ferirse al niño maltratado agrega, - objeto de acciores u omisiones inte,!! 

cionales que producen lesiones físicas o rrentales, muerte o cualquier -

otro daOO personal, provenientes de sujetos que ¡:or cualquier motivo ten

gan relación con ella''• e e) 

( 7 ) ESCRICHE JOAQUJN "DICCIONARIO RAZONADO DE LEGISI.\CJON Y JURJS
PRUDEl\CIA" EDITORA E IMPRESORA OORBAJA CALIFORNIA. ENSENo\.DA 1 -

a.c. MEXICO 1974 PAG. 1230. . 
( 8 ) OSORIO Y NIETO CESAR AUGUSTO " EL NIÑO MALTRATADO ", SEGUNDA -

EDICION, EDITORIAL TRILIAS, n:xrco 1987 PAG. 11 y 12. 
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7.- SUSPENSION Y PRIVAClONo 

La Real Académla Espaibla, ( 9), define los términos SUSPENSION Y -

PRIVACION, de la manera siguiente J 

SUSPENSION: Acción y efecto de suspender. 

SUSPENDERI Detener o diferir por algÚn tiempo una acción u otra. 

PRIVACION; La ¡:ena. con que se desposee a alguno del empleo, cargo o 

dignidad que tenia, por algún delito que ha cometido. 

( 9 ) REAL ACADEMIA ESPAÑJLA "DICCIONARIO DE U. LENGUA ESPANoU.• DECI 
MONOVENA EDICION, EDITORIAL ESPASA CALPE, SoAo MADRID ESPAílA :; 
197D PAGS. 1241 Y 10 75, 
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II.- Atll'ECEDWI'ES LEGISLATIVOS 

l.- CODIOO PENAL DE 1871. 

les antecedentes del actual artículo 295 del CÓdigo Penal en vigor, -

los encontra~s en el CÓdigo Penal de 1871 en los Capítulos II y III 1 rel!. 

tivos a las Reglas Generales para el delito de Lesiones y para las lesio-

nes Simples, respectivarrente y especificarrente en los artículos 510, 511, 

512 y 531 en relación al 527 y que a la letra rezan cono siquea 

Artículo 510.- Los golpes dados y las violencias hechas en ejercicio ..., 

del derecho de corregir, no son punibles. 

Articulo 511.- Bajo en nombre de lesión, se comprenden; no solanente -

las heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones y quemad,!;t 

ras; sino toda alteración en la salud, y cualquiera otro dah::> que deje hue

lla material en el cuerpo humano si esos efectos son producidos Por una ca~ 

sa externa. 

cuando los golpes produzcan alguno de los efectos indicados, se te,!! -

drán y castigarán corro lesiones. 

Artículo 512.- Las lesiones M serán punibles 1 cuando sean casuales o 

se ejecuten con derecho. 

Artículo 531.- Las lesiones de que habla la fracción prirrera del artí

culo 527 1 no son punibles 1 si el autor de ellas infiere ejerciendo el dere

cho de castigar al ofendido, aún cuando haya exceso en la corrección. 
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Si las le sienes fueren de otra clase 1 se ilT'pondrá el reo la pena que 

correspoOOa con arreglo a las pr-evenciones de este capitulo, y quedará, -

ade~s, privado de la potestad en virtud de la cual tenga el derecho de -

corrección, si las lesiones estuvieren comprendidas en las fracciones I.V 

y V del citado artículo 527. 

Artículo 527.- Las lesiones que no p::>ngan ni p.1edan ponen en peligro 

la vida del ofendido se castigarán con las penas siguientesJ 

I.- Con arresto de ocho d.Ías o dos rreses, y multa de veinte a cien -

pesos, con aquel sólo, o sólo con ésta, a juicio del juez, cuando no impi

dan trabajar nLás de quince d.Ías al ofendido, ni causen una enfetttW!dad que 

dure más de ese tiempo. 

II.- Con la ¡:ena de dos meses de arresto a dos años de prisión, cuando 

el impedimento o la enferJTEdad pasen de quince d!as y sean temporal es. 

III.- Con tres años de prisión cuando quede al ofendido una sin:ple cica

triz en la cara, si es aden-ás perpE!tua y notilble, o pierda la facultad de -

oir, o se debilite para sic1rpre la vista, una mano, un pie, una pierna el -

uso de la palabra, o alguna de las facultades rrentales; 

IV.- Cuando resulte una E'nferrredad segura o pro~ablemente incurable, i_m 

potencia, la inutilización completa, o la pérdida de un ojo, de un brazo, 

de una mano, de una pierna, de un pie, o cuando el ofendido quede perpétua 

y notablerrente deforrr.e en parte visible; el término medio de la pena será 

de cuatro a seis ai\:::>s de prisión, a juicio del juez seQÚn Ja Importancia -

del perjuicio que resulte al cfer,dido. 

Si la defornúdad fuere en la cara, se tendrá esta circunstancia como 

agravante de prirrera a cuarta clase, a juicio del juez; 
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v.- Con seis años de prisión, cuando resulte imr.osibilidad perpétua 

de trabajar, enajenación mental 1 o la perdida de la vista o del habla. 

Las lesiones que se infieran en riña o pelea, se castigarán con dos -

terceras partes de las penas que señalen este articulo y los siguientes, -

si las causare el agresor, y con una mitad de dichas penas si las produje

re el agredido. 
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2.- CODIGO PENM. DE 1929. 

En el CÓdigo Penal de 1929 1 el antecedente legislativo del a.rt!culo -

295 del CÓdigo Penal en vigor, lo encontrarrcis en el articulo 956 1 en rela

ción a los art!culos 935 y al 949, por lo que se refiere al concepto de l.!, 

sión, el art!culo 934 der.c::ribe el tipo en términos iguales a los del art!

culo 511 del CÓdigo Penal del 1871. Los preceptos citados del CÓdigo en -

estudio, rezan de las siguiente marera: 

Articulo 935.- No se aplicará sanción alguna• cuando las lesiones sean 

causadas o se infieran con derecho. 

Articulo 956.- Las lesiones inferidas por quienes ejerzan la patria ~ 

testad o la tutela y en ejercicic del derecho de corregir, no serán pun,!. -

bles si fueren de las comprendidas en la fracción I del articulo 949 1 y ad!, 

más, el autor ro atusare de su derecho corrigiendo con crtl€!ldad o con inne

cesaria frecuencia. 

En cualquier otro caso, se iirpondr~ al delincuente la sanción que co-

rresponda con arreglo a las preverciones de este capltulo, y quedará, a d.!:, 

más, privado de la potestad en virtud de la cual tenga el derecho de C,,2 -

rrección. 

Articulo 949.- Las lesiones que no pUesieron en peligro la vida del -

ofendido, se sancionarán. 

I:.- Con arresto de uno a tres rreses de multa de diez a veinte días de 

utilidad, o con 0010 ésta, a juicio del jue7. cuando impidan trabajar más de 

diez d!as al ofendido, ni le causen una enferrredad que dure más de ese tie,!!! 
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Las seis fracciones siguientes de este precepto aumentan de una u 

otra forma la penalidad en atención a la gravedad de las lesiones, siendo 

lo importante el hecho de que el infractor que causare alguna lesión ce~ 

prendida en cualquiera de esas fracciones era privado del ejercicio de la 

patria ¡:otestad o de la tutela en ru caso, cuando fueran producidas en -

ejercicio del derecho de correcci6n. 
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3.- cooroo PENAL oc 1931. 

El actual CÓdigo Penal establec!a en su articulo 294 lo siguiente 1 -

"Las leslores inferidas por quienes ejerzan la patria ¡:otestad o la 

tutela, y en ejercicio del derecho de corregir, no serán punibles si fueran 

de las comprendidas en la primera parte del articulo 289, y 1 además, el a~ 

ter no ab.Jsare de su derecho, corrigiendo con crueldad o con innecesaria -

frecuencia". 

Y en el articulo 295 1 que es el que nos ocupe, disponía lo siguientea 

"En cualquier otro caso, se impondrá al delincuente la sanción que C,2. 

rrespo.Ma con arreglo a las prevenciones anteriores y quedará, además, pr! 

vado de la potestad en virtud de la cual tenga el derecho de corrección". 

Este CÓdigo fué reformado en algunos de sus articulas, el 30 de d! -

ciembce de 1983, precisarrente objeto de esa ref'orm fueron los artlculos -

294, el cual se derogó, y el 295 1 para quedar como sigue: 

Articulo 295.- Al que ejerciendo la patria potestad o la tutela infie

ra lesiones a los ~nares o ~pilos bajo su guarda, el juez podrá imponerle, 

además de la pena correspondiente a las lesiones, suspensión o privación en 

el ejercicio de aquellos derechos. 

El Articulo 2B9 establece en su primera parte que las lesiones que no 

ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince dias, serán sa,u 

clonadas con tres dÍas a cuatro ~ses de pdsión, o multa de cinco a cin

cuenta pesos, en su párrafo segundo establece cono requisito de proceditd.-
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lidad la querella. 

CotTO p.1ede observarse las reformas del 30 de diciembce de 1983, die

ron un giro completo en cuanto a la sanción impuesta al sujeto activo, par 

un lado y -por otro, mira rn.is hacia el pasivo, considerando cono causa para 

desligar a un srenor, de su victimario, el hecho de que este Último le in

fiera cualquier tipo de lesión, esto es, no solo las comprendidas en la -

primera parte del artículo 209, evi tándo as! el mal trato al menor y rom

piendo con el viejo dicho que dice "las letras a golpes entran mejor", d.!_ 

cho que rrucha gente ve!a en el Derecho de Corregir, que establecía el art.!. 

culo 294. 
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CAPITULO SEGUNDO 

NATURALEZA JURIDICA DEL DELITO DE LESIO~S 

1.- NATURALEZA DEL DELITO. 

Historicamente desde que el hombre vive en sociedad t uno de los bie

nes que ha protegido más, es su integridad f!sica, siendo después de la -

vida lo más importante, es un bien que tiene una marcada connotación per

sonal y física, lo prirrero porque cotr0 unidad integrante de un todo, su -

conducta reviste formas de ser o de estar, consustanciales a los demás ~ 

res con los que convive, y la segunda se refleja en estados fisiolÓgicos 

y orgánicos. 

Ya antes rrencionaros la evolución de la figura típica de lesiones, -

hasta llegar al concepto actual en nuestra legislación, donde contempla -

dicho delito corro atentador contra la integridad f!sica, siendo esta, un 

bien cuya conservación interesa no sólo al sujeto titular de ella, sino -

que en atención a que forma parte de una sociedad, el interés se torna co

lectivo. "La vida y la integridad corporal-DICE MAGGIORE- son condiciones 

esenciales de existencia de la personalidad y, ¡x>r consiguiente, fundarre_Q 

to de todo derecho: son bienes indivisibles" (10) 

La razón de tutelar la integridad física ¡x>r rredlo de normas jurídi

cas desde ép:::x:as pasadas, y en la actualidad 1 es entre otras cosas para -

evitar la justicia por propia mano y conservar -por medio de una sanción 

a qUien altere ese estado- el orden social, de ah! que su normatividad sea 

(10) CITADO POR ~ARIAr<:l JIMENEZ HUERTA, OPo CIT. PAGo 110 
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uno de los p.lntos de mayor impcrtanc:ia en todo orden jur{dico. 

ta naturaleza jur!dica del delito de lesiones como puede observarse, 

obedece a la pr-oteccion de la Integridad F!sica, COITO bien jurídico tute

lado, también llamada integridad corporal, integridad org~nica o integri

dad hUm<lna, la cual comprende además de la salud corpÓrea en sus as¡:iectos 

anatómico y funcional, la salud rrental, y más aún, obedece a aspectos es

téticos oel rostro y del cuerpo. 

La tutela penal por parte del Estado, de la Integridad física cono -

bien jurídico, reviste diversos y v4!"iados matice3 en atención a la gra".! 

dad del dai\o. "El bien jurídico de la integridad huma.na, es protegido f!. 

nalrrente tanto del ataque que causa un daño como del que le pone en peli

gro. Uaña la integridad personal la conducta que transitoria o pcrrranen

temente produce una disminución anatómica o funcional en el OJerpo humano 

o un u.;!OOSCabo en la salud. Pone en peligro dicho bien jurídico la con

ducta que encierra el riesgo de producir las indicadas consecuencias"• -

(11) 

El CÓdigo Penal en vigor, tutela el bien jur!dico de la integridad -

corporal en los artículos 288 al 301, encuadrados bajo el rubro de LESIO

U:S en el Capitulo I del Título oécimonoveno, titulado Delitos contra la 

Vida y la Integridad Personal. 

~ especial interés a juicio propio, reviste el legislador la inte-

(11) IBIDEM PAG. 266. 
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gridad física en trat~ndose de meoores de edad, e incapaces al contemplar 

en el art!culo 295, una tuteli!!i por lo derMs amplia, cuando es v!ctima de 

cualquier tipo de lesión, esto es, cualquier alteración de la salud, sin 

importar la gravedad, si estas le son inferidas por quien ejerce sobre -

él la patria potestad o por quien le tiene bajo su cuidado. Dando facu,!. 

tades al juez que conozca del caso, para sar.cionar al infractor, además 

de la pena correspondiente por las lesiones, con la ~rdida o suspensión 

de la patria potestad o de la tutela, según sea el caso, desligándolo de 

esta manera de su victimario. Protege no sólo su integridad corporal s,! 

no lo que podr!arros lJ.amar una integridad socia! 1 y aunque parezca para

dÓgico tratando de establecer- un orden familiar-. 
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II.- SEt-'.&JANZA CON OTRoS DELl'l'OS. 

1.- CORRUl'CION DE MENORES E I!CAPACE:S. 

El contenido del articulo 295 de nuestro CÓdigo Penal, corro henos ve

nido indicando contempla aparte del delito de lesiones, una situación bien 

particular en cuanto se refiere al sujeto pasivo, esto es, aquel que sufre 

el dai'o, en virtud de ser un menor de edad y sin im¡:ortar la gravedad de -

la lesión, pues protege incluso sus derechos de familia. En. atención a su 

ca lid.ad de rrenor-, heoos considerado hacer un estudio pretendiendo encon

trar algunas aenejanzas con otros delitosz Corrupción de Menc~s e IncaP.! 

c:es, Violación y, ADardono de Personas. 

El delito de Corrupción de Menores tipificado en el articulo 201, ti

tula el Capitulo JI del Titulo Octavo del CÓdigo Penal que a su vez se de

nomina Delitos contra la M:lral PÚblica. y las Buenas Costumbres. Dicho ar

tículo a la letra dice: 

ART. 201.- Al que procure la corrupc:16n de un meror de die

ciocho años de edad o de quien estuviere de hecho incapacitado -

por otra. causa, mediante actos sexuales, o lo lnduzca a la prác

tica de la mendicidad, ebciedad, toxicomanía o algÚn v1cio,a fo,I. 

mer parte de una asociación dellctuosa o a cometer cualquier de-

11 to, se le aplicará de tres a ocho años de pris10n y de veinte 

a cien dias muJ.ta. 

Cuando los actos de corrupción se realicen reiterad.amente -

sobre el mis~ rrenor o incapaz y debido a ello éstos adquieran -
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los hábitos del alcoholisrro, uso de substancias tóxicas u otras 

que produzcan efectos similares, se dediquen a la prostitución 

o a las prácticas homosexuales, o a formar parte de una asoci.! 

ción delectuosa., la pena de pdsión será de cinco a diez años 

y de cien a cuatrocientos días multa. 

Si además de los delitos previstos en este cap!tulo resul-

tase coiretido otro, se aplicarán las reglas de la acumulación11 • 

Para el legislador el delito de Corrupción de nenores tutela la m::lral 

pÚblica, pero L qué es noral pública 7. Moral es definida cono "Pertene-

ciente o relativo a la fural. Que ne> cae bajo la Jurisdicción de los sent.!, 

dos, por ser ae apreciación del entendimiento o de la conciencia. QJe no 

concierne al orden jurídico, sino al fuero interno o al respeto humano"• -

(12) 

Lo pjblico es lo que se refiere a la soc.iedaci 1 por lo que en conse-

cuencia moral pública, no es más que la moraJ. social, pero corro atinada-

mente dice el maestro AMI'ONIO DE P. MORENO, "CtJe todos los delitos tipi-

ticados en el CÓdigo, .lesionan la moral ¡:Úbl!ca o social, porque constit~ 

yen conducta reprobratoria ••• son hechos delictuosos que lesionan de mane-

ra particular a la moral pública y las 1'.lenas costrUftlbces"• (13), esto -

al referlr911! a los tltulos que integran el titulo octavo del CÓdi90 Penel 

vigente. 

(12) REAL ACADEUA ESPANOIA OP.CIT, PAG, 900, 

( 13) l'OREOO Am'ONIO P. "CURSO DE DERECHO PENAL l'EXICANO'', EOICIO~S 
JUS MEXICO 1944 PAGo 472. 
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El concepto CORRUPCION no es definido de manera ex¡resa en el citado 

¡recepto, por lo que nos veoos en la necesidad de recurrir a la defl~ -

ción que nos proporciona el Código Penal del Estado de Sonora, que lo def.!, 

ne de la siguiente mareras "Se entiende por corrupción irducir a un menor 

a m:>dos deshonestos de vida o bien altere sus normas de conducta, de modo 

que produzca su perversiÓnt su depravasión o al relajamiento de &U volun-

tad"• 

El encuadramiento de la corducta típica de este delito, consiste en 

procurar o facilitar la corrupción de un menor de dieciocho aOOs o un inc.! 

paz rrediante actos sexuales, o irducirlo a la mendicidad o a cualquier v! 

cio. El término corrupción abarca asEEctos físicos y mentales, dado que 

la corrupción flsica generalmente es consecuencia de la moral. 

Al hablar del delito de lesiones rrencionaoos que la consecuencia de -

este era alteración de la salud, por lo que la tutela penal miraba hacia la 

integridad humana, la cual comprerx1e la salud corpÓrea en sus aspectos an_! 

tómico y funcional, as! cooo la salud mental. Ahora bien, de lo antes ex

puesto, el delito de corrupción de menores supone una alteración del rrenor 

en su comportamiento, comportamiento que puede incluso revestir o ser cau

sa de una alteración de la salud, o sea, se ubica dentro del campo amplio 

del concepto de lesión. El rronor en esas condiciones ha sufrido si no -

una alteración física, si una rrental, precisarrente porque el cuerpo actúa 

en razÓn de la mente. 

Adernjs de las sanciones a cµe se hacen aicreedores quienes realizan d! 

cha conducta, p_Jede verse agravada su pena si existe paca con la víctima -

- 37-



2 .- VIOU.CIONe 

El CÓdigo Penal en el T!tulo Decimoquinto denominado Delitos sexuales 

contempla en el art!culo 265 el Delito de Violación mismo que a continua

ción transcribirros1 

Artículo 265.- Al que por rredio de la violencia f!sica o rooral realice 

cÓp.&la con persona de cualquier sexo, se le imp:mdra prisión de ocho a ca

torce años. 

Se sancionará con prisión de uno a cinco ai'los al que introduzca por la 

vía anal o vaginal cualquier elenento o instrumento distinto el miembro vi

ril, por nedio de le violencia física o moral, sea cual fuere el sexo del -

ofendido. 

La imposición de la c6p.Jla sin consentimiento del ofendido nediando la 

coacción dsica o rooral, constituye la esencia del delito de violación, el 

bien juridico tutelado penalmente es la libertad sexual. El violador rea

liza la fornicación p:>r rnedio de la fuerza flsica en el cuerpo del ofendi

do, anulando as! su resistencia, o bien por medio de amagos, contreñimien

tos psíquicos o arnenazas de males graves. En la violencia dsica corro en 

la moral la víctima sufre en su cuerpo el acto sexual, conducta que no qu.!, 

zo y por tal se ve ofendido en su derecho que por lo demás es personal{si

mo, al dai'lo causado contra la lil:ertad sexual se suman otras ofensas a di

versos bienes jurídicos que también son tutelados, por ejemplo la integri

dad coq:oral cuando la victima es lesionada; la paz, la seguridad de la pe!. 

sona cuando es arrenazada, etc., la violación constituye el TMs grave de los 

delitos sexuales ¡x>rque amén de la trutal ofensa erótica que representa, -

los rredios que conlleva su consumacibn implican un peligro o un daOO a la 
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paz, la seguridad, la tranquilidad psíquica, la libertad personal, la int.! 

gridad personal e incluso la vida del sujeto pasivo. 

Particularmente herros de referirnos al tratar de este de U to en lo -

que a los menores de edad se refiere cuando son v!ctima.s, as! tenernos que 

en el art!culo 266 -c;ue adelante transcribimos-, se describe un tip:> espe

cial del delito de violación, es lo que la doctrina ha dado en llamar vio-

!ación presunta, violación equiparac!a o violación impropia, esto debido a 

que su consumación no se lleva al cabo - en la mayoría de los casos- par -

medios violentos, sean estos físicos o rrorales, si no por la especial cal! 

dad o situación del sujoto pasivo, esto es, ~r su corta edad, por encon-

trae.se en condiciones de indefención o par padecer enferrredades rrentales. 

El maestro Fráncisco González de la Vega 1 citando a Gro!zard, nos re-

fiere "Un acto carnal sin violencia ••• pa.recenos que p.1ede ser justo que -

sea castigado del mismo modo que un acto con violencia 1 pero lo que no en

contramos en su lugar es que violación se llarre y corro violación se casti

gue". Además, corr.o los bienes jurídicos comprorietidos o dañados por esas 

acciones delictuosas no violentas son a veces distintos a la rrera libertad 

sexual ••• , más bien constituyen rrodaUdades de un delito especial, autóno-

mo en su c!escripción legislativa, provisto de sus propios elerrentos const! 

tutivos y distinto a la violación propiarrente dicha a la que puede equipa,t 

se para los efectos exclusivos de la aplicación de las penas11 • (14) 

(14) OONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO "DERECHO PEW\L IEXICAl>O" ONCEAVA -
EDICION, EDI'mHIAL PORRUA, f>:EXICO 1973 PAGS. 402 Y 403. 
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"Artículo 266.- Se impondrá la misma pena a que se refiere el primer 

párrafo del artículo anterior, al que sin violencia realice cÓp.1la con -

persona menor de doce años de edad o que por cualquier causa no tenga po

sibilidad para resistir la conducta delictuosa. Si se ejerciere violen

cia, la pena se aumentar~ en una mited"• 

Corro puede observarse, cuando la cópula recae en un rrenor de doce añ:>s 

se tipifica el delito de violación, aunque para su consumación no rredie la 

violencia, puede pensarse incluso cuando hay consentimiento del menor, tra

t~ndose de mujeres, que se estaría en preserr:ia de un delito de estupro, ~ 

ro debido a su corta edad 1 el legislador acertadamente lo excluye de dicho 

delito. "En efecto, siendo la imp.1tertad aquella temprana edad en que el 

sujeto aún no es apto para la vida sexual de relación y para los fenómenos 

reproductores 1 este estado impide al rrenor psíquica y cor~ralrrente prete,n 

siones lubricas cuyo significado, verdadero alcance y posibles consecuen-

cias ignora racionalrrente 11 • ( 15) 

El deU to en estudio es una figura especial que se torna aún con más -

particularidades si quien lo comete tiene alguna relación de tip::> familiar 

con su victima, corro lo establece el segundo p.Ú-rafo del artículo 266 bis. 

Siendo el caso que el infractor por un lado le es aurrentada la pena y par 

otro se le priva de ejercer la patria potestad o la tutela según sea el C.,! 

so. 

(15) IBIDEM PAG. 404. 
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Articulo 26b W.s.- Cuarxlo la violación fuere corretida con interven

ción directa o irurediata de dos o wás personas, las penas ¡:revistas en -

los artículos anteriores se aunwantar&n hasta en una ndtad. 

Además de las sanciones que señalan los artículos que anteceden, se -

impondrá de seis rreses a dos años de pr:-isión cuando el delito de violación 

f'uere corretido por un ascendiente contra su descendiente, por éste contra 

aquél, por el tutor en contra de su pupilo, por el padrastro o amasio de 

la madre del ofendido en contra del hijastro. En los casal en que la eje!: 

ciera, el culpable ¡::erder.;_ la patria potestad o la tutela, asi como el de

recho de heredar al ofendido. 

cuando el delito de violación sea cornetido por quien desempeñe un ca.!. 

90 o empleo público o ejerza una profesión utilizando los rredios o circun..!. 

tanelas que ellos le proporcionen, será destituido definitivamente del c~ 

90 o empleo o suspendido por el término de cinco ar.os en el ejercicio de -

dicha profesión. 
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3.- ABANIJOOO DE PERSONAS. 

El CÓdigo Penal en el Cap!tulo VII del Titulo Decimonoveno relatfvo a 

los Delitos contra la vida e integridad corporal, descril:e y tipifica el -

delito de Abandono de Personas. Doctrinariamente se les ha llamado deli

tos ae peligro, y sus rrodalidades son las siguientes: Abandono de niños e 

incapaces o personas enfermas, artículo 335; Abandono de cónyuge e hijos, 

articulo 336 y 336 bis; Omisión de socorro a un menor incapaz de cuidarse 

a si mismo o a una persona enterma o inválida, articulo 340¡ Abandono de -

personas atropelladas por parte de quien las atropelló 1 articulo 341 i y -

Exposición de Infante, artículo 342 y 343. 

Abandonar a una persona conlleva a una conducta con alto contenido de 

valores, ples no se alimenta con la simple separación, esto es, despegarse 

o alejarse de ella, sino que se llena con el de~mparo que la separación -

origina y por el peligro que este implica. 

"En el concepto de abanaono yace, pues, además de la idea de cesación 

de la relación de proximidad física entre el sujeto activo y la víctima, -

!a de incumplimiento de la obligación de custodiar o as1 stir a est.i Úl titM. 

o de prestarle los rredios o recursos necesarios para su subsistencia. 

El incumplimiento de estos deberes jurídicos se disgregan penallsticl!_ 

mente en tres direcciones que dan lugar a delitos diversos. cuando el -

abandono se engendra por el incumplimiento de un deber consistente en cus

todiar con nuestra persoral presencia al sujeto pasivo surge el delito de -

abarx:lono de niño incapaz de cuidarse a si misrro o de persona enferma. (art. 

335) 1 cuando el abandono se genera o r-e prolonga pJr el incumplindento de 

un deter consistente en auxiUar con nuestra actividad propia al sujeto- -
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pasivo, aparecen los delitos de abandono de personas atropelladas por pa_t 

te de quien las lesionó (art. 341) y de omisión de socorro a un ~Rlr in

capaz o a una persona inválida (art. 340); y, finalmente cuando el aband.,2. 

no brota del incumplimiento de un deber de protección consistente en pre.! 

tar 1 sin que ello implique ¡::ersonal pt'esencia, los medios o reCt1rsos llec.!, 

sarios para la subsistencia del sujeto pasivo, engéndra!:e el delito de -

abandero de cÓn)'\Jge e hijos que tipifican las artículos ;36 y 336 bis <tel 

CÓdiga Penal n ( 16) 

De las particu.latidades que tipifican el absodono de personas hemos 

de referirnos a aquellas en las que la víctima es un irenor, p:ir ser la l,!. 

nea sobre la que versa el estudio en cuestión. El artículo 335 tipifica 

coJJQ ya se indicó, el abandom de niños incapaces o personas enferlNls, 

textualirente reza cowo siguea 

Artículo 335.- Al que abandone a un niño incapaz de cuidar~ e si -

misrro o a una persona enferma, teniendo obligación de cuidarlos, se le -

aplicarán de un mes a cuatro años de prisión, si no resultare daño alguno, 

privándolo, además, de la patria potestad o de la tutela, si el dellncue.n 

te fuere escendiente o tutor del ofendido .. 

La descri¡:x::iÓn típica contiene corro elementos fundalfentales, además -

de la conducta de abandono, E>endas r-eferencias a los sujetos activo y pas,! 

vo, al respecto el maestro HARIAN:> Jlf'.ENEZ HUERTA, indica" le conducta de 

abandono puede, en prisrer térmioo, consistir en trasladar e.l niño o al en-

(16) MARIAt.1:1 JIMEM':Z H\JERTA OP. CIT. PAG. 236. 



ferroo a un lugar distinto del q...ie !:.I? encontraba y dejarle solo, siempre -

que el paraje en que se le sitúa, por su naturaleza o mundo circundante, -

presuponga un peligro, dada la imposibilidad de valerse por sí mism::i en -

que la victima se halla" 1 -agrega- "Si en el lu~ar al que el agente trasl,! 

dO y dej6 al niií:> incapaz o a la persona enferma, no se origina, aunque -

fuere rrornentáneo, un potencial peligro, no se integra la esp?cie en exarren, 

cuenta habida de que, dada la teología del tipo, en el concepto de abando

no yace la idea de un peligro para la vida o integridad de la persona aba.!l 

donada11 • (17) 

En cuanto a la calidad del sujeto activo esta no recae en cualquier 

persona, corro p..idiere pensarse debido a la frase "al GUe abandone" 1 que -

describe el tip:J 1 si no que, tal calidad Únicarrente puede verse en aquellas 

personas que tienen obligación de cuidarlos o corro textualnente dice el -

precepto "teniendo la obligüción de cuidarlos"• Esta obligac16n perSonal 

puede originarse por disposición de ley, por ejemplo en los padres o -

ascendientes a quienes corresponde el ejercicio de la patria potestad, asi 

corro a los tutores q..ie jur!dicarrenle tienen la obligación de cuidar al ni

ño incapaz o al enferiro, y de especial aceptación corro sucede con los de~ 

res que surgen de una relación contractual para quien ofrece sus servicios 

como nii"era, enfern>era etc. 

Presenta además este delito una limitación en cuanto a la calidad del 

sujeto pasivo, pues sólo puede tener tal car~cter un niib incapaz de cui-

117) IBIDEH PAGS. 236 Y 237. 
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uarse a si misrro o una persona enferma, entencerros que un niño que es inc.! 

paz de cuidarse por s! misroo es aquel que ¡xir su corta edad e inocencia no 

distingue o no está en corx:l.iciores de asimilar la situacilm ae abandono en 

que se halla 1 rrejor dicho en J.a que se le ha colocado, as! corro aquel que 

aún dándose cuenta de esta situacitin se encuentra imposibilitado ¡xir su -

inexperiencia para poder actuar adecuadarrente frente al peligro que impli

ca la situación de abandono que atente <:ontra su integridad o contra su v.!, 

da; y por lo que se refiere a la persona enferma, que sufre de manera tem

poral o transitoria una dolencia tlsica o rrental 1 siempre y cuando esta dE 

lencia le iwposibilite percatarse del peligro inherente al abendono, o arin 

perc1biénclolo no p..ieda superar el peligro por sus propios rredios. 

En el precepto que se analiza 1 se establece una sanción por la comi

sión del mismo, esta es de un mes a cuatro años ae ¡risiÓu1 siempre y cua,,!! 

do en la victima no resultare otro daño, esto es, si no sufre alguna le

sibn que altere su integridad personal o que porqa en peligro la vida 1 por 

que de lo contrario el sujeto pasivo se verá sancionado además con la ¡::ena 

correspondiente a la lesión, corro lo establece el artículo 339 del CÓdigo 

Penal. 

El Estado en SJ papel de pC'otector del menor estatuye en este ordena

miento Jurídico además de la anterior sanción, que si el delincuente fuere 

ascendiente o tutor del ofendido se le privará del ejercicio de la patria 

potestad o de la tutela, pretendiendo asi ajustar la sanción a las partic1:!_ 

laridades del infractor y a las facilidades para situar su conducta delic

tuosa. 
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III.- ELEf'EllfOS DEL DELITO. 

Ya antes al hablar del concepto del Delito, mencionamos que los ele

rrentos que lo integran som CO~UCTA, TIPICJ.OAD, ANI'IJURit:IDAO Y CULPABI

LIDAD, y que esta Última requer!a de la I~PUTA3ILIOAD, criterio que com

partimos adheriéndonos al maestro FERNANDO CASTELLA~S TENA, pasarros aho

ra en forma breve y sin entrar a polémicas doctrinarias, al estudio de C!!, 

da uno de esos elerrentos, asl como a sus respectivos aspectos negativos:

AUSEt.CIA DE CONDl'C'l'A 1 AUSEf-tIA DE TIPO, CAUSAS DE: JUSTIFICACION, CAUSAS • 

DE itCULPABILIDAD, Y EXCUSAS OllSOWTORIAS. 

LA CONDUCTA 

El concepto conducta p.Jede revestir dos aspectos, uno positivo y - -

otro negativo, el (rirrero implica un<l acc16n 1 esto es, un hacer, y e.l se

gundo de omision, o sea, de un abstenerse de rea.Uzar una conducta. La -

conducta es el compartam1ento numano vo1untario 1 positivo o negativo, en

<.:aminado a un ¡..irÓposito, el prinero es de acción, el segundo de omisión. 

El maestro "PORTE PETl'l', distingue la conducta del hecho, éste se com. 

pone de una conducta, un resultado y un nexo causal. La sola conducta a~ 

ta el elerrento objetivo del delito cuando ?Jr sí misma llena el Up:>, cono 

sucede en los llamados delitos de rrera actividad, carentes de un resultado 

material"••• Ahora bien, el elerrento objetivo µ.iede presentar las fcrmas -

ae acción, omisión y comisiOn por Ort'iSiÓn. r-:icntras que la acción se int!, 

gra rrediante una actividad (ejecución) voluntaria (conce¡x:ión y decisión), 

la omisión y la corr.isión por omisión se cor.torman por una 1mctividad 1 di

terencianaose en que en la 01r.isión hay violación de un deter juridico de -
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obrar, en tanto en la comisión por omisión se violan dos deberes jurídi

cos uno de olrar y otro de abstenerse". (18) 

Los delitos de acción tienen corro premisa hacer lo prohibido, en los 

de omisión se deja de hacer lo que la norma manda expresarrente, y en los 

de comisión por omisión u omisión impropia al violar dos deberes, uno de -

obrar y otro de obstenerse se infri~en dos normas una preceptiva y otra 

prohibitiva. 

Para que la conducta se considere corro delictuosa ha de verse refle

jada material o formalrrente perjudicando un bien jurídico tutelado por la 

ley, la titularidad del bien jurídico es propia del sujeto pasivo y del -

ofendido. Generalrrente el sujeto pasivo y el ofendido son la misma per52 

na, aunque pueden ser personas distintas. En el precepto que nos ocupa, -

el sujeto pasivo eS también el ofendido 1 pero pueden hater mas personas -

ofendidas corre por ejemplo los familiares del rrenor, siendo estas Últimas 

en algunas ocaciones las informadoras del hecho ilícito ante el Órgano co

rrespondiente. 

AUSEICIA DE CONDUCTA. 

Es la ausencia de conducta uno de los aspectos negativos para la for

mación de la figura delictiva, por ser la conducta humana p:isitiva o nega

tiva, pieza fundarrental del delito y base del problema jurÍdico. Una de -

las causas que impiden la configuración del delito por ausencia de conduc

ta es la llamada VIS ABSOLIJI'A 1 o fuerza físJca exterior irresistible, as! 

cono la VIS MAIOR que también es una fuerza física exterior irresistible,-

( 18) FERNANDO CASTELL\l\05 TENA OP. CIT. PAGS. 148 Y 149. 
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diferenciándose de la anterior en que aguena su procedencia deriva del -

hombre y en ésta de la naturaleza; y los m:>vimientos reflejos, los cuales 

son actos corporales involuntarios, esto es, si el sujeto los p.1ede contr2 

lar ya no son un as¡:ecto negativo del delito. 

En la fracción I del artículo 15 del Código Penal en vigor poderros -

ver una ca.asa negativa de la conducta al decir " Incurrir el agente en ac

tividad o inactividad involuntarias;". 

LA TIPICIDAO 

Otro de los elefTlE!ntos esnciales para la integración del delito es la 

TIPICIDAD 1 cuya ausencia impide la configuración del ilícito ~nal, báste

nos recordar como lo dice el rraestro CASTELLAt.oS TENA "• •• habida cuenta 

de que nuestra Constitución Política Federal, en su artículo 14, establece 

en forma ex~esa: "En los juicios del orden criminal queda prohibido impo

ner, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no e.! 

té decretada por una ley exactarrente aplicable al delito de que se trata. 11 , 

lo cual significa que no existe delito sin tipicidad ... 

No debe contundirse el tipo con la tipicidad. El tipo es la creación 

legislativa 1 la descripción que e-1 Estado hace de una conducta en los pre

ceptos penales. La tl.p1cidad es la adecuación de una conducta con la des

cripción legal formulada en abstracto". (19) 

( 19) FERNA!IOO CASTELLAt-03 TENA OP, CIT. PAG, 165, 
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Puede un tipo penal hacer una descripc:iÓn legal de un delito, en tal 

caso es'taremos en pcecencia de lo que t41ede llamarse un delito completo,

sin emoargo también los hay en los que lmicamente se limJ tan a fornular -

una conducta, en cuyo caso estarerros frente a un tipo incompleto. 

En cuanto a la definición de TIPICIDAD, hay unidad de criterio en el 

sentido de que es el encuadramiento de una conducta con la descripción he

cha en la ley; la coincidencia del comportamiento con la hipótesis que el 

legislador describe, en otras palabras es la adecuación de la conducta al 

tipo, -que se resume, dice el maestro PORTE PETIT- en la forrrula NUILUM -

CRI1'!EN Sil.:E TIPO. (20) 

En torno al tipo hay varias clasificaciones, hechas desde diferentes 

puntos de vista, las más conocidas son las siguientes: 

rGRr-:ALES.- Se limitan a hacer una descrip:::iÓn objetiva. 

AOORMALES.- Además de los factores objetivos contienen elementos sub

Jetivos o normativos. 

fUNDA1".Ef'trAIES O BASICOS.- Constituyen la esencia o fundarrento de otros 

tipos 

ESPECIAU::s.- f.e forman agregando otros requisitos al tip:> fundarrental 

al cual subsurren. 

ccr-·.PLEMEf'll'AOOS.- 5e constituyen al lado de un tipo básico y una cir

cunstancia o peculiaridad distinta. 

AUTOt.OMQS O INOEPENDIEf'II'ES.- Tienen vida por sí misrros. 

(20) IlilDEI'. PAG. 166. 
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SUBORDINADOS.- Dependen de otro tipo. 

CASUISTicos.- Prevén varias hipÓtesis; a veces el tipo se integra con 

una de ellas (alternativos)¡ oteas con la conjunción de todas Cacu!TIJ

lativos). 

AMPLIOS.- Describen una hipStesis única, que p0ede ejercitarse por -

cualquier rredio com.isivo. 

DE °"-00 O LESION.- Protegen contra la disminuciOn o destrucción del -

bien jurídico. 

DE Pí:LIGro.- 'l'utelan los cúenes contra la ¡:osibilidad de 11er dañados. 

LA ATIPICIDAO. 

En el monento de no integcarse los eletrentos que el ti¡:o describe, se 

habla de una: atipicidad, o sea, el aspecto negativo de la tiplcidad. La 

tipicidad es el encuadramiento de la conducta al tipo, en consecuencia la 

ATIPICIDAD, es el t<> encuadramiento de la conducta al tipo, esto es, cuan

do la conducta no es ti.pica, tamJXXo es constitutiva de delito. 

En lineas antericres dist!nquimos el tipo de la tipicidad, siéndo -

análogos en ese sentido, nos referiremos ahora a las ausencias de tipo y -

de tipic1dad; La pdrrera se presenta cuando no se describe una conducta -

que según la generalidad de las p?rsonas det:er!a considerarse corte delito; 

en cambio la atJpicidad se origina cuando existe el tipo, pero la conducta 

realizada no encuadra en la descripción que dicho tipo contempla. Aunque 

cabe hacer el colll!ntario de que en todo caso de atiplcidad lleva implicito 

una au.seocia de tipo, toda vez que si una conducta no encuadra en un tip:>, 
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no puede hablarse de la exi!>tencia de éste, esto es, respecto de esa con

ducta no hay tire. 

Son causas de atipicidad según el maestro PORTE PETIT, las siguientesa 

1.- Ausencia deJ. presupuesto de la conducta o del hecho. 

2.- Auseocia de la calidad del sujeto activo, requerida en el tip:>. 

J.- Ausencia de la calidad del sujeto pasivo, requerida en el tip:>. 

4.- Ausencia de objeto jurídico. 

s.- Ausencia de objeto material. 

6.- Ausencia de las nodalidades de la conducta: 

a) De referencias temp:>rales. 

b) De referencias espacialea. 

e) De referencias a otro hecho punible. 

d} De "referencia de otra Índole, exigida p:>r el tipo"• 

e) De los rredios empleados. 

7.- Ausencia del elemento normativo, y 

B.- Ausencia Oel elerrento subjetivo del injusto. 

Ahora bien, l.qué consecuencia puede tener la atipicidad 1 si la condu,E 

ta no se adecúa al tipo? al respecto, es ¡:osible hablar de tres situaciones. 

1.- No integración del tipo; 

2.- Traslación de un tipo, esto es, variación de tipo; y 

J.- Existencia de un delito imposible. 
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LA AllrlJUPIOICIDAD. 

Una conducta es delictuosa cuando además de t!pica, es antijurldica y 

culpable, corm.mrrente se acepta corro antijurldico lo contrario a derecho. -

Para algunos autores y estudiosos del Derecho la antijuridicidad no es un 

elemento del delito, peculiaridad que no discutiremos para no polemizar al 

res¡;ecto. 

El rr.aestro Porte Petit, citando a Petrocelli, nos dice 11La antijurid! 

cidad en particular es una nota que colora por si misma cada parte del de

lito y por tanto, bien p.tede definirse, bajo este aspecto, corr.o el carác-

ter asumido por- un hecho cuando reime en si todos los coeficientes aptos -

para producir el cc.ntraste con la nonna y los efectos jurídicos por ella -

establecidos. Esta permeabiUzación de todas las partes del ilícito cond~ 

ce en ocaciones a confurx:Ur la antijuridicidad con el hecho antijurídico; 

confusión que dete evitarse con todo esmero. La antijuridicidad expresa -

simplerrente una relación de contradicción entre la norma y el hecho; el h.S., 

cno jurídico en cambio, es el onjeto del calificativo jurfdjco llamado an-

tijuridicidad"• (21) 

"Javier de Alba MJñoz escribe" El contenido Último de la antijuridic! 

dad que interesa al jus-penalista, es, lisa y llanarrente, la contradicción 

objetiva de los valores estatales ••• en el núcleo de la antijuridicidad C,2 

(21) PORTE PETIT CMJJAUDAP CELESTH.O ºAPUNI'At·:IENI'OS DE LA PARTE GENE
RAL DEL DERECHO PENAL" CUI\'l'A EDICION TOMO I EDITORIAL PORRUA, -
1-:EXICO 1Y80 PAG. 482, 483. 
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roo en el núcleo mismo de todo fenórreno penal, existe sólo el poder puniti

vo del Estado valorando el proceso material de la realización prohibida i~ 

licitarrente" (22). De esto se desprende que actúa antijurÍdicarrente quien 

contradice un mandato del Estado. 

La doctrina distingue le anti juridicidad formal y material, esto sig-

nifica la existencia de dos antijuridicidades, una de forma y otra de fon-

do. "La antijuridicidad entraña un juicio unitario pero nada impide perc,! 

bir dos aspectos, que pues corro señala el profefesor Jiménez Huerta" sin -

contrariedad formal con un mandato o prohibición del orden jurídico no ~ 

de formularse un juicio desvalorativo sobre una conducta"; pero expresa el 

misoo jurista que no es suficiente tal contradicción para integrar la ese!!. 

cia del acto antijurídico, "lo que contradice dicho orden ha de represen

tar una substancial negación de los valores sociales que nutren el cante~ 

do y la razón de ser del orden jurídico". (23) 

Antijurldicidad formal. El acto será formalmente antijurídico cuando 

implique transgresión a una norma establecida por el Estado (oposición a -

la ley); es la reteldia contra la norma jurídica; es la infracción a la -

ley. 

Antijuridicidad material. El acto será materialmente antijurídico en 

(22) CITADO POR FERNAMJC CASTELLAOOS TENA OP. CIT. PAGo 1750 
(23) IBIDEM PAG. 178. 
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cuanto signifique contradicción a los intereses colectivos; cuando la re

beldía contra la norma jurídica implica un dai\o en perjuicio de la socie

dad; y cuando al infringir la ley se quebrantan las normas que las leyes -

interpretan. 

AUSEU::IA DE Al.TIJURIDICIOAD (CAUSAS DE JUSTIFICACION). 

cuando la conducta o hechos realizados no van contra el Derecho si no 

apegados a éste, y esta conformidad proviene de la ley, estarros en presen

cia de una causa de justificación. 

De la figura que analizarros no dice el profesor Porte Petlt 1 al refe

rirse a su concepto 11 Pensarros que existe una causa de Uci tud 1 cuando la -

conducta o hecho siendo típicos son permitidos, autorizados o facultados -

por la ley, a virtud de auSencia de interés o de la existencia de un inte

rés preponderante. Es aquella especial situación -expresa Antolisei- en la 

que un hecho que normalmente está prohibido por la ley penal, no constituye 

delito por la existencia de una norma que lo autoriza o lo impone"• (24) 

Al decir del ndsrro autor en el CÓdigo Penal con una apreciable desper

ción se hace una enumeración de las denominadas "Circunstancias excluyentes 

de responsabU.idad", en las que se incluyen desdP. la vis absoluta hasta los 

casos fortuitos a los que llama 11 L!mite de culpabil1dad11
• 

Las causas de justificación que dogmáticamente se expresan son las con-

(24) PORTE PETIT CANDAUDAP CF.U:STHD "APUm'A:-tIEr.TOS ••• n PAG. 493. 
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tenidas en las fracciones III, IV, v, y VIII, del articulo 15 del CÓdlgo -

Penal, respectlvamentea La legitima defensa, el estado de necesidad, el -

cumplimiento de un deter, el ejercicio de un derecho y el impedirrento le<J.! 

tirro. 

Dentro de las causas de justificación suelen distinguirse las comunes 

y las singulares o personales, las priireras son aq.iellas que p..1eden hacer 

valer cualcp.1ier persona, wdentraa que las otras sólo p.Jeden hacerlas valer 

determinadas personas. 

LA IMPUTABILIDAD. 

En anteriores llreas precisaros que la impUtabllidad constituye un -

presup.iesto de la culpabilidad. La culpabilidad de un sujeto se determina 

en cuanto éste sea imputable, en la culpabilidad intervienen el conocimie.n. 

to y la voluntad, ahora Dien, para que piedan ejercerse estas facultades -

es rrenester tener cierta capacidad. Es precisamente la capacidad de querer 

y de entender lo que hace a un sujeto impUtaDle. 

El inciivlduo que realiza una corducta illclta y sabe tal situación al 

realizarla, pera que le sea impUteda, debe ser ce pez de entender y de que

rer. Si la deterndnación de actuar la hace en función de lo que conoce, -

se dice entonces que la aptitud intelectual y volitiva lo convierten en un 

sujeto culpable, pero para que e.e determine su culpabilidad penalrrente, el 

sujeto ha de ser imp.itable. La impJtabilidad es la calidad del sujeto1 co_!! 

siste en terer la capacidad ante el Derecho Penal, de esta manera poderros 

entender que es requisito indispensable para que pueda estructurarse la -
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culpabilidad penol de un wjeto. 

"Será imputable, dice Carrah:.; y Trujillo, todo aquel que posea, al -

tiempo ~ la acción, las condiciones ps!quicas exi9ióas, abstracta e inde

terml~amente por la ley para poder &!serrollar su con:Jucta soeielnente J -

todo el ~i.Je sea apto e idóneo jurldicanente para ob!!ll!rvar una cotxtucta que 

responda. a las exigen:laa de la vida en sociedad humana. 

La imp.1tab1lidad es, ¡:ues, el conjunto de condiciones m1nimas de salud 

y desarrollo mentales en el autor, en el rK>mento del acto típico penal, que 

lo cap&citen para resl'.Order del mism:>. 

Comu~nte se afirma que la iitpJtabilidad está det&minada par un míni

mo f{sico representado por la edad y ot:ro ps!quico, consistente en la salud 

mental. Son dos asp!ctos de tipo pslcilóglcol Salud y desarrollo mentales; 

generalmente el desarrollo n-ental se relaciona estrechamente con la edadn. 

(25) 

En ocaciones suele confundirse el término imputabilidad con el de -

responsabilidad. Aclarando este punto dlreJTC>s, que. el prirrw:?ro es la caP.! 

cidad de atender y de querer en el campo de1 Derecho Penal; y que el segu,!!. 

do es una relac16n entre ~l wjeto y el Estado, en virtud de la cual éste 

Últirro 1 declara la culpabilidad de aquél respecto a la comisión de un U! 

cito y por tanto se hace acreedor a las consecuencias que la ley señala. 

(25) FERNANDO CASTEUAOOS TENA OP, CIT. PAG. 218. 
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Por Úl tirro diremos que un sujeto es capaz legalrrente al obtener la m.!. 

yor!a de edad, teniendo esta calidad al cumplir los 18 dieciocho ar.os y e.! 

tar sano f!sicarrente y rrentalniente. 

LA INIMPt11'ABILIDAO, 

Ya se dijo que la imputabilidad es la calidad del individuo referida 

al desarrollo y salud rrentales. La inimp..itabilidad es el aspecto negativo 

de la imputabilidad. Son causas de inimputabilidad todas aquellas capaces 

de anular o neutralizar el desarrollo o la salud rrental de un sujeto, no -

teniendo por tales circunstancias la aptitud psicolÓgica para delinquir. 

Legalmente la minoría de edad es una causa de inimpJtabilidad, aunque 

algunos autores no comparten nuestra opinión por considerar que un sujeto 

rrenor de edad puede tener la capacidad dsica y mental para delinquir t es

to es, la capacidad de entender y de querer. 

Otras causas de inimp.Jtabilidad son1 estados de inconsciencia ¡:ermane,!2 

te y transitorios, p:ir ejemplo en cuanto a los permanentes; la locura, !di.E, 

tes e imbecilidad o cualquier otra enfermedad o anomal!a nen tal, y en rela

ción a los transitorios cuando la inconsclercia es producto de substancias 

tóxicas, embdagantes o estupefacientes, cooo atinada1rente lo establecía el 

articulo 15 fracción II antes de ser reformado, siempre y cuando el sujeto 

activo r.c haya provocado ese estado, ccrrv lo establece uctualrr-mle la frac

ción II del m!Sll'O artlculo; el miedo grave o el tcrr<>r fundado e irresistible 

de un :r.al inmirente y grave, corro lo establece la fracción VI del ya varias 

veces citado artículo~ 15; y la sordotT!Udes, cuando el sujeto no sabe leer -

- 58-



ni escribir. 

U. CULPABILIDADo 

Nos avocarros ahora al estudio de la culpabilidad, una ccnducta será -

delictuosa cuando ~emás de ser t!pica y antijurldica es culpable. Para -

que una cunducta sea considerada corro culpable es necesario adem&s que -

exista un rexo psíquico entre ésta y el sujeto que la ¡rodujo, que jurÍdi

carrente le sea reprochada. citando al maestro .Jiménez de A7JJa, el mestro 

Fernándo castellanos Tena, nos dice "En el amplio sentido p0ede definirse 

la culpabilidad como el conjunto de presup.lestos q.ie fundanentan la repr.2 

chabilidad personal de la conducta antijurídica", él considera a "La cul

pabilidad corno el nexo intelectual y errocional que liga al sujeto con su -

actoº, -agrega el misrro autor-, para Villalot:os, "La culpabilidad, genéri

camente, consiste en el desprecio del sujeto por el orden jurldico y por -

los mandatos y prohibiciones que tienden a constituirlo y conservarlo, de,! 

precio que se manifiesta p:>r franca o¡::osiciÓn en el dolo, o indirectamente, 

?Jr indolencia o desatencibn nacidas del desina;res o subestimación del mal 

ajeno frente a los propios deseos, en la culpa". (26) 

La culpabilidad reviste detecm.lnadas formas; El dolo y la culpa y para 

algunos tratadistas una tercera forma, la preterintenclonalidad. Si el -

agente dirige su voluntad consciente a la ejecución del hecho tipificado -

en la ley como delito, estarerros en pre~ncia de una conducta. dolosa, o si 

de igual manera resulta un hecho tipificado en la ley por la negligencia -

(26) IBIDEM PAGS, 231 Y 232. 
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o imprudencia, estareiros en presencia de una conducta culposa. La prete

rintenc1onalidad es una esr.ecie de la culpabilidad y se presenta cuando -

el resultado delictivo va más allá de la intención del sujeto. 

El agente en el dolo ¡::cocede a realizar su conducta conociendo la si,s. 

nitlcadón de esta. En la culpa. de manera consciente o con previsión, ej.!. 

cuta el acto esperanzado en que el resultado oo se presente; la culpa tam

bién p.rede manifestarse por un actuar de manera inconsciente y sin previ

sión, esto es, el sujeto no prevé un resultado previsible. Existe también 

en la culpes un descuido por los intereses de la sociedad. El acto culpa

ble se reprocha porque el agente actúa sobreponiendo el interés personal -

soore el de grupo, porque teniendo obligación de mostrar disciplina y las 

limitaciones que la sociedad iwp::ine a la expansión individual, se descono

ce o se deja en un se-gundo plano ese det:cr·, y sólo se limita a aceptar la 

parte que le beneficia y que la sociedad le otorga. 

Al estudiar el dolo, la mayoría de los autores ven en ssta figura dos 

aspectos, uno ético y otro volitivo o em::x:ional 1 el ético está constituido 

por la consciencia de que con el acto se quebranta la ley y el volitivo, -

emocional o pslcolÓgico consiste en le voluntad de realizar el acto o he

cho t!pico. El dolo ha sido clasiticado de diversas maneras, a continua

ción roooncionarrcs las ~s corucidasi 

Dolo di~cto.- El resultado coincide ccn el prop6sito del agente. 

Polo Incbrecto.- El agente se propone un fln y saoe que sequ.camente .. 

surgirán otros resultados delictivos. 
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Dolo Intelectual.- Intención genérica de delinquir sin proponerse un 

resultado delictivo en estecial. 

Dolo eventual.- Se desea un resultado delictivo, apreciándose la p:>S! 

bilidad de que surjan otros no queridos directamente. 

El CÓdigo Penal en vigor en sus articulas 80 y 9Q, establece y define 

el elenento volitivo de la conducta dellctuosa, artículos que a la letra -

dicen: 

Articulo 80 .- Los delitos p.aeden ser: 

I. Intencionales; 

lI.- lt> intencionales o de im¡rudencia; 

III.- Preterintenciona1es. 

Articulo 90.- Obra intencionalmente el que, conociendo las circunstan

c.;ias del hecho tipico, quiera o acepte el resultado prohibido por la ley. 

Ocra imprudencialmente el que realiza. el hecho t!pico incumpliendo un 

deber de cuidado, que las circunstancias y condiciones personales le impo-

nen. 

Obra preterintenclonalrrente el que cause un resultado t!pico mayor al 

querido o aceptado, si aquél se produce por imprudencia. 

El estudio de la culpa obedece a los elerrentos que la lntegrdu en vir

tud de ser la conducta humana necesaria para la existerc:la del delito. Los 

elementos de la culpa semi una conducta voluntaria; que esta conducta se re~ 

lice sin precausiones ni cautelas, que los resultados p.iedan ser previs! -

bles y que est~n tipificados µmalrrente¡ y por Último que exista una cela-
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ción de causalidad entre el hacer o no hacer iniciales y el resultado ro -

querido. 

Cooo ya se dijo antes la culpca puede ser consciente con previsión o -

con representación e inconsciente sin previsión o sin representación. 

En la culpa consciente el agente prevtt; el posible resultado penalrren

te tipificado, pero no lo quiere; abriga la esperanza de que no se produz-

ca. 

En la culpa incosciente el agente no pre~ la p::>sibilidad de que erre!. 

ja el resultado típico, a pesar de ser prevJslble. No prevé lo que debió -

haber previsto. 

Según la iraycr o rrenor facilidad de prever se habla de LATA 1 LEVE Y -

LEVISU'.A. La culpa es LATA cuando el resultado pudo hater sido previsto -

por cualquier p:-rsona; es LEVE si el resultado p.ido haber sido previsto -

por una per50na cuidadosa; y ~s U:VISUA cu~ndo únicamente lo pudo ha ter -

previsto alguien muy cuidadoso. 

LA INC:ULPAliILIDAD 

La inculpaollidad es la ausercia de culpabilidad, opera al hallarse -

ausentes sus elerrentos esenciales: el corvclm1ento y la voluntad. Obvio -

es advertir que al hablar de ir.culpabilidad o de las causas que excluyen -

la culpao1Udad 1 se hac:e referencia a la eliminación de este elerrento del -

delito, sup:r.iendo la exi st..-·r.cia de una conducta típica y antijurídica de 

un sujeto irr.p..itable. 

Las causas de ir.culpabilidad 1 según henos dicho se refieren a los el,!_ 

rrentos intelectual y Volitivo. Toda causa que elimine alguno o amOOs ele-

mentas, debe ser considerada como causa de inculpabilidad. 
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Los tratadistas hablan del error y de la ignorancia corro figuras juri

dlcas que son causas de inculpabilidad, aunque también para algunos es cau

sa de inculpabilidad la no exlgibilidad de otra conducta, por nuestra parte 

nos adherimos a los que conte:tplan las dos pt""ineras figuras. Sobre el - -

error existe un tasto estudio, al cual no harerros referencia por no ser el 

tema central del presente estudio. Con estos antecedentes nos limitanos a 

expresar qué se entiende por error y qué por ignorancia. 

El error es un falso conocimiento de la verdad, un conocimiento inco

rrecto; se conoce 1 pero este conocimiento es equivocado. 

La ignorancia es carecer de conocimiento, es una laguna del entendimie,!! 

to porque nada se conoce 1 ni err6nea ni certerarrente. 

Doctrinariarronte son causas de inculpabilidad, el error, la ignorancia, 

la ol:ediencia jerárquJca, las eximientes p..1tativas, la no exigibilidad de -

otra conducta, el terror fundado, el encubrimiento de parientes y allegados. 
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IV.- CLASIFICACION CEL CELI'.!0 0 , 

Procedemos a cont!Ouacióñ al· eXarñ~ -d~l d~1i.to de: lesiori~s relacion~ 

dolo con la situación que establece 'el M-t!culo 295. del CÓdigo Penal en -

vigor. 

En orden a la conduct.=i se le clasifica como material, dado que todo -

delito tiene como elemento de tal naturaleza una conducta o un hecho. En 

el caso concreto el elemento material consiste en un hecha, el hecho con

siste en la realizad6n de cualquiera de las hipótesis contenidas en el -

artículo 288 del código Penal C ya antes transcrito) 1 y cCV1prende una con-

ducta, un result,'i.do material y un nexo caus-3.l. 

a) La conducta consiste en un hacer (acción) 1 o en un no hacer (omi-

s!Ón) 1 en el primer caso es un delito de acción, mientras que en el 5eCJU.!l 

do se trata de un delito de comisión por omisión, impropio o de resultado 

material por omisión. 

b) El resultado consiste precisamente en la alteración de la salud. 

e) El nexo causill. 11Para la integración del delito tiene que existir 

un nexo causal entre la conducta del agente y el resultado acontecido, •• -

El Código Penal no contiene precepto alguno de alcance general en orden al 

problema, pues el sistema que acoge en los art!culos 303, 304 y 305 refi&r~ 

rese al delito de homicidio, ni tampoco ninguna disposiciÓn especial rela-

tiva a lü cut:su!!..::!.:i.d en e:l de:lito de li::siones. No obstante e::;ta laguna de 

la ley, las !!neas generales cr.ie norman el sistema admitido para el hani

cidio, son aplicables al delito de lesiones ••• Para establecer esta adecuo! 

ci6n en el delito de lesiones se ha de proceder, en primer t~.rmino e can-
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probar que la conducta del sujeto activo es conditio sine qua non de la -

alteracicSn anat6mica o funcional que aqueja al sujeto pasivo, ya que si -

la conducta no es conditio sine qua non de dicho resultado, debemos afir

mar la inexistencia de un vínculo causal •• • Una vez establecido que la -

conducta del agente ha sido conditio sine qua non del resultado, hay que 

dilucidar si el nexo que liga ambos es, en el caso concreto, racionalmen

te adecuado para producir dicho resultado típico. Es racionalmente ade-

cuado el nexo causal cuando el resultado acaecido se encuentra frente a -

la conducta del sujeto en una relación de hanogeneidad y continuidad". -

(27) 

El orden al resultado el delito de lesiones puede ser clasificado co-

mo un del! to: 

a) Instantáneo, con efectos permanentes; 

b) Material 1 porque el hecho consiste en una alteracicSn de la salud. 

e) De daño, porque el bien jurídico se ve disminuido. 

En orden al tipo el delito de lesiones se clasifica en: 

e.) Un tipo no.r:mal; 

b) un tipo fundMiental o b~sico; 

c) Un tipo independiente o autónano; 

d} Un tipo de daño o lesión. 

En la hipótesis que formula el artículo 295 encontramos además de que 

esté de por tr."dio la patria potestad o la tutela, los siguientes elementos: 

(27) MARIANO JIMENEZ HUERTA, OP. CIT. PAG. 274. 
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a) Un bien juddico protegido, que es precisamente la salud del menor; 

b) Un objeto material, que se constituye por la persona del menor de .... 

edod: 

e) El sujeto activo ~-tue viene a ser el padre o el tutor; 

d) El sujeto pasivo, o sea, el menor de edad. 

En cuanto a la culpabilidad, señala el maestro Porte Petit, "Las lesi,9. 

nes pueden cometerse 1 dolosa, culposa o preterintencionalmente. 

Una lesión es dolosa, cuando se quiere causar una alteración en la sa-

lud personal o se acepta dicho resultado en caso de qu~ se produzccJ. 1 abar

cándose en esta definición l<1S lesion·~s con dolo directo y con dolo even-

tual. 

Las lesiones culposas son aquellas en que se ocasiona una alteración -

en la salud personal, habiéndose previsto el resultado con la esperanza de 

que no se produzca o que no se previó debiendo haberlo previsto, o bien -

las lesiones culposas son aquell~s en que se ocasiona una alteración en la 

salud personal, violando un deber de cuidado que personalmente le incumba. 

En consecuenc!.a, pueden exislir lesiones con culpa con representación y -

sin representación, pudiendo ser la culpa sin previsión: lata, leve o lev! 

sima. 

Las lesiones son preterintenclonales, cuando se causa una altera

ción en la salud personal de ~ayer entidad que la querida. 

a) Animus laedendi 

b) Una lesi6n de mayor entidad 
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c) cue la lesión producida se haya µreviso teniendo la esperanza de 

que no se produciría, o bien, que no habiendo sido prevista haya sido pe'!, 

visible". (28) 

"El delito de lesiones se consuma en el rromento en que se reali7.an -

sus elementos constitutivos. Cuello Calón, nos dice que el delito de le-

sienes se consuma en el oornento en que se infiere la herida, en el oolll!n

to en que se asesta el golpe o tiene lugar el maltrato, aún OJando sus -

conr.ecuencias (perturbación mental, impotencJ a, ceguera, perdida de miern-

tro enfermedad, etc.) se produzcan en tiempo posterior" (29) 

El delito de lesiones, corno delito material, admite la tentativa, pu!, 

de existir la tentativa inacabada o la acabada, p.Jes pueden integrarse 

los elerrentos de la misma: La intención de cometer un de U to, un principio 

de ejecución y la no consumación del delito ~· causas ajenas a la volun-

tad del agente, o bien, la <!Jecución completa, sin la consumación del del! 

to, igualrrente por causas ajenas a la voluntad del agente. 

La tentativa de lesiones se presenta por acción o por omisión, pero l~ 

galrrer.te no se establece una sanción debido a que se ignora el ti¡::o de le

sión que se pudiera producir, obvio es decir que la tentativa en las lesio-

nes Únicarrente se presenta en las dolosas. 

(28) PORTE PETIT CAMIAUUAF CELESTIOO 11DOQl'J,TICA ••• 11 , PAG. 111 1 112 y -
113. 

(29) IBIDEM PAG. _ 115. 
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El dell to en exarren puede revestir en un cor.curso real o tambi~n en -

un concurso ideal. 

En relación a la autoría, p.iede ser ?X' autor intelectual, autor mate

rial o !Mediato, coautor, autor rrediato y cómplice. 
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V•- APARICION DEI, DELITO 

1.- ITER CRIMINISe 

El delito desde que trota com::> idea en la mente de un sujeto, hasta -

que llega a su m:>mento cumbre, esto es, su consumación, se desplaza en el 

intelecto de su auto~, recorre un camino, a ése proceso se le denomina -

ITER CRIMINIS 1 o sea 1 el camino del crimen. Esta característica es Única 

y exclusiva de los delitos dolosos. A la trayectoria desplazada por el d~ 

lito desde su iniciación hasta que está a punto de terminarse se le llama 

fase interna, posteriormente cuando se empieza a manifestar la conducta, -

estamos en presencia de la fose externa que termina con la consumación. En 

otras palalras el camioo del crimen o iter crim.inis consta de dos fasess ~ 

Interna y Externa. 

"FASE IttrERW.· La fase interna aOOrca tres etapas o periodos: Idea 

criminosa o ideación, deliberación y resolución. 

Idea Crinúnosa o Ideación. En la mente hurr.ana aparece la tentación -

de delinquir, que ¡::AJede r.er .Jcogida o desairada por el sujeto. Si el age.!!. 

te le d& alberque permanece corro idea fija en su mente y de ah! puede sur

gir la delit:erac!Ón. 

Oelitx>ración. Consiste en la rreditación sobre la idea criminosa, en 

una ponderación entre el pro y la contra. Si la idea resulta rechazada, -

es arruldda en la rrente misma, pero pued~ ocurrir que salga triunfante. En 

la deliberación hay tma lucha entre la idea crimirosa y las fuerzas mora-
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les. religiosas y sociales inhibitorias .. 

ResoluclOn.. A esta etapa corresponde la intención y voluntad de deli.!l 

quir.. El sujeto• des~s de pensar lo que va a hacer decide llevar a la -

práctica su deseo de cometer el delito; ~ro su voluntad, aunque firtra, no 

ha salido al exterior, sólo existe como ¡ropÓsito en la. 1TCnte .. 

FASE EXTERNA.. Comprende desde el instante en que el delito se manifes_ 

tó y términa con la consumación. La fase externa abarca: Manifestación, Pl"!. 

paración y ejecución. 

Manifestación. La idea criminosa aflora al e:>i:terior, surge ya en el -

mundo de relación, pero simplemente como idea o pensamiento exteriorizado, -

antes existe sólo en la mente del sujeto. 

Preparación ..... Sebastián Soler los define corro aquellas actividades p:¡r 

si mismas insuficientes para ~strar su vinculación con el prop5sito de eJ.!. 

cutar un delito determinado y para poner en ¡:eligro efectivo un bien juridl 

co dado. 

Los actos preparatorios se caracterizan por ser de naturaleza inocente 

en s! misrros y p.:eden realizarse con fines licitos o delictuosos; no revelan 

de marera evidente el pcopÓdto, la decisión de delinquir. Con razón para 

Cuello Calón, er. el acto preparatorio no hay tcd.ivia un princ:lpio de viola

ción de la norma penal. El delito preparado es un delito en potencia, tod_! 

v!a no real y efectivo ••• 

- 10-



Ejecución. El ~nto pleno de ejecución del delito, p.Jede ofrecer -

dos diversos aspectos: Tentativa y consumación. Se llama consumación a la 

ejecución c¡ue reúne todos los eleTI"E"ntos ge~ricos y es¡:ec!ficos del ti¡x> l.!, 

gal ••• 11 (30) 

t:lU) FERNANDO CASTEUANOS TENA OP. CIT. PAGS. 276, 277, 278, y 279. 
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2.- TEm'ATIVA. 

En la tentativa existe un pr:"incipio de ejecución pretendiendo penetrar 

en el núcleo del tipo, peretrar en el núcleo del tipo consiste en ejecutar 

algo en relación con el vert:o principal del tipo del delito de que se tra

te. La tentativa estriba en iniciar la acción principal en la cual el de

lito consiste; para ello es ilustrativo en el vert:o que la expresa. Se le 

puede definir coroo la ejecución incompleta de un delito; es la ejecución -

frustrada de una determinación criminosa; o corro los actos ejecutivos encA 

minados a la realización de un delito, si éste no se consuma por causas -

ajenas al querer del sujeto. Definición que es producto del razonamiento 

de varios autores. 

Doctrinar-iarrente se ha clasificado a la tentativa en1 Tentativa aca~ 

aa o delito frustrado y tentativa inacabada o delito intentado. 

Tentativa acabada.- Es cuando el agente emplea todos los rredios ade

cuados para correter el delito y ejecuta los actos encaminados directarrente 

a ese fin, ¡:ero el resultadc no se produce ¡x>r causas ajenas a su voluntad. 

Tentativa Inacabada.- Es cuarxlo se verifican los actos tendlentes a la 

producción del resultado, p:?ro por causas extrañas, el sujeto omite alguno 

o varios y por eso el evento no surge; hay una completa e)ecución. 
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,.- PARTICIPACION. 

r..brmalmente la Lcmisión Ce un delito es llevada a cato por la activi

dad de un sujeto, empero, esa actividad practicamente puede co:reterse por 

dos o más sujetos en rorma conjunta 1 es en este caso CUdnjo :;e habla de -

participación. 

La participación consiste en la cooperación voluntaria de varios suje

tos en la comisión de un Ulcito. 

!>obre la participación doctriuariamente se ha tratado de desentrañar -

su naturalez.a. 1 al respecto cita.mas tres teorías: La causalidad, la acceso

riedad y la autonc.m!a. 

Teoría de la causalidad. Considera codelincuentes a quienes contrihJ

yen, con su parte, a formar la causa del evento delictuoso 1 es la verdade

ra liga de unión entre los partlci¡:es en el delito, que los hace resp:.insa

Dles, es su concurrencla para la causaciÓn del hecho U1cito. 

Teoría de la Accesoriedad.- Es autor del delito quien realiza los ac

tos ilícitos, la resp:insabilidad de quienes participan en la comisión i.Jel 

hecho típico der-ende de los auxilios que presten al autor principal, res

pecto del cual sus actos se tienen corro accesorios. Las conductas de -

auxiliares corren la suerte de la conducta principal. El delito llevado -

a cabo por varios sujetos, es único e indivisible y resultado de activida

des principal y accesoria, esta Última ejecutada por sujetos auxiliares. 

Teoría de la Autonomía.- La línea de esta corriente estriba en consi-

- 73-



derar al delito cooo producto de la actividad o inactividad de varios suj!,_ 

tos, conducta que pierde su unidad respecto de la totalidad de ellos, toda 

vez que cada cual .realiza una actividad en forma a.utónoma 1 y en consecuen

cia, de esta maner-a surgen varios delitos, cada uno con vida propia. 

Grados de partidpación.- La ?Qrticipa.ción precisa que vadas perso

nas encaminen su conducta a la realización de un c!elito, el cual se produ

ce coR'O consecuencia de su intervención, pero la infracción a la ley por -

cada uno de ellos no siempre será en el mismo grado, el cual se determina

ré. dependiendo de la actividad o inactividad desplegada por ce.da in:ilviduo. 

'fa antes nos refel:'iJros a una autoria pr!nciapal y otra accesoria, es

to e5'Un autor principal que es quien concibe, prepara y ejecuta el hecho, 

y los delincuentes accesorios también llama.dos c:Ómplkes que indlrectane~ 

te cooperan para la producción del delito. 

Se llama autor del delito al que pone la causa eficiente para la pro

ducción de este. Los doctrinarios aceptan corro autores del del1 to no sol.! 

mente a quienes material y psicológicam:mte lo consuman, sino también a -

los que contribuyen física o an{tnicarrwmte para su realización, de donde -

resultan los autores materiales y los autores intelectuales. 

Cuando alguien ejecuta por sl solo el delito, se le llama lisa y lla

namente autor, si son varios los ejecutantes se les denomina coautort=>s. -

Como ya d!jirros hay tan.bién los auxiliares indirectos llamados cómplices, 

que a mayor atiundamiento direrros que son ~¡uienes contribuyen sec:undaria

roente, su intervenc!On resulta eficaz en el hecho ilÍcito. 
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Se mencionan también a 105 autores mediales para indicar a ,;quéllos -

que siendo plenamente imputables, se valen para la ejecución material del 

delito de un sujeto que penalmente no es responsable, esto es, de un ini!!!. 

putable. Se dice que el autor mediato no delinque con otro, sino por me

dio de otro, el cual es únicamente un instrumento. 

Otra figura que nuestra legislación penal contempla dentro del campo 

de la participación, es el encubrimiento, aunque también lo estructura c~ 

mo un delito autónomo, lo primero lo establece en el artículo 13 fracción 

VII y lo segundo en el artículo 400. Considerando la participación como 

el v!nculo existente entre dos o más sujetos que intervienen en la con

cepci6n, preparación o ejecución del delito, no podemos considerar el en

cubrimiento como figura de la participación, salvo el caso excepcional -

cuando se acuerda la actividad posterior que se va a llevar a cabo una -

vez consum.1do el delito. El encubrimiento precisa una actividad poste-

.rlor al delito y la particip~c!Ón requiere la contribución para la produ~ 

c!Ón del resultado. 
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4.- CONCURSO. 

Se presenta el concurso de delitos cuando un mi&m0 sujeto es autor de 

varias infracciones a la ley penal, o sea, comete varios del! tos, su con

ducta concurre en varias autorías delictuosas. El concurso de delitos -

puede ser ideal o formal y material o real. 

Concurso ideal o formal. Es cuando con una actuaci6n se infringen V.!, 

rias disposiciones legales, se advierte una doble o múltiple infracci6n,

es decir, por medio de Wla sola acción u omisi6n del agente se llenan dos 

o m&s tipos legales y por lo mismo se producen diversas lesiones jurídi

cas, se afectan en consecuencia varios bienes jurídicamente tutelados. 

En el concurso ideal se aplica cano 5anciÓn la pena del delito mayor, 

pudiendo verse aumentada hasta en una mitad de dicho delito, segÓn lo es

tablece el artículo 64 del c6digo Penal. 

Concurso material o real. Se presenta cuando un sujeto canete varios 

del! tos mediante actuaciones independientes 1 sin que al respecto haya una 

sentencia por alguno de los delitos. Se configura el concurso real tra

tándose de infracciones del mismo tipo o trat~ndose de infracciones de t! 

pos diversos. En el concurso real opera laa:umulac!Ón de sanciones, pue.! 

to que son diferentes actos los que consuman cada delito. 
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S.- CO?-.'SW.ACIONe 

La consumación es la ejecución del delito, o sea, llevar a cabo las 

conductas descritas en el tipo penal. Se presenta al morrento de causar 

el resultado que la ley prevé (alteración de la salud en el delito de -

lesiones). La gran mayoría de los tratadistas coinciden en que re cons.!:, 

ma el delito en el rrorrento de la realización del verbo núcleo del tip::i -

legal. Sotre el concepto consumación se han vertido muchas opiniones en 

relación a que esta es el producto de la realización de la conducta des

crita por la norma penal. "Se llama consumación a la ejecución que re~

ne todos los elerrentos genéricos y espec!flcos del tipo legal"• (31) 

El CÓdigo Penal en su articulo 10, además de definir al delito, nos 

refiere, en cuanto a la consumación, que este p.iede r.ers Instantáneo, pe,.t 

manente y continuado. 

Articulo 70.- Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes pe-

nales. 

El delito esz 

I. Instant~neo, cuando la consumación se agota en el mismo rrorrentp en 

que se han realizado todos sus elerrentos constitutivos. 

II. Permanente o continuo, cuando la ccnsumación se ¡:colonga en el tie,m 

po, 

III. Continuado, cuando con unld:ld de propÓsito delictivo y pluralidad 

de conductas se viola el rnisrro precepto legal. 

l31) IDE:M, PAG. 279. 
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Para el maestro CARRAtCA, la consumación tiene lugar cuando al ejec:;!! 

tar la acción se produce el resultado, la describe en los siguientes tés 

minos "Delito consumado es la acción que reóne todos los elerrentos genér! 

cos y específicos que integran el tipo legal"• (32) 

32) CARRAlr::A Y TRUJILLO RAUL "DERECHO PENAL MEXICAN:l", PARTE GEi-ERAL 
DECirorERCEAA EDICJON, EDITORIAL PORRUA llEXICO 1980 PAG, 646. 
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itSfS 
" -t.Jt. J.¡¡ 

CAPITULO TERCERO 

DERECHO POSITIVO 

I.- EL MINISTERIO PUBLICD 

'lbdo conflicto llevado ante ante los tribun3les correspondientes a -

través de un proceso, supone la intervención de tres partes fundamentales, 

dos de ellas que contienden y un tercero q.Je es quien decide a cuál de -

aquéllos le asiste el Derecho. Los dos primeros son llamados Partes en 

el proceso y el otro es el sujeto que emite un juicio, esto es, el Juez. 

Si bien es cierto que estos tres sujetos son fundamentales en todo proce

so, también es cierto que no son los Únicos, porque la complejidad de un 

proceso implica la participación de personas extrañas a dicha relación, -

cano es el caso de los testigos y peritos entre otros. 

Lo esencial para las Partes es reclamar o instar para s{ o para et.ro, 

una decisión jurisdiccional respecto a la pretensión motivo del proceso. 

En el caso que nos ocupa, las Partes se constituyen por un lado por el 

Ministerio PÚblico como Representante de la Sociedad y particularmente del 

menor leeionado; y por otro lado el Imputado o Presunto Responsable. 

La actividad que desempeñan los sujetos en la relación procesal se e!!_ 

cuentra regulada por diversas disposiciones legales, por medio de las CU.!_ 

les se ejercitan derechos, atrituciones y facultades.Pasamo!.. ahora a ci-

tar las principales leyes que fundamentan y regulan la actividad de los -

sujetos de la relación procesal. 
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1.- C:ONSTITUCION POLITICA :JE L<.S ESTA!:X.'S UNIDOS MEXICAl/OS. 

Por cuanto hace al Ministerio PG.blico, encuentra su fundamentación en 

los artículos 21 y 73 fracción VI base 6ta. de la CONSTI'l'UCION POLITICA -

DE LOS ESTAOOS UNIOOS MEXICANOS, mismos que a continuación transcrlbi-

11\0SI 

Artículo 21.- La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio 

PÚblico y a le Policía Judicial, la cual estará balo la autoridad y mando 

inmediato de aquél. Compete a la autoridad administrativa la aplicación 

de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de -

policía, las que únicai?ente consistirán en multa o arresto hasta por 

treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le -

hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que 

no excederá en ningÚn caso de treinta y seis horas. 

Art!culo 73. - El Congreso tiene facultad: 

VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, sometiéu 

dose a las bases siguientes: 

6a. El Ministerio Público en el Distrito Federal estará a cargo de -

un Procurador General de Justicia, que dependerá directamente del Presi

dente de la República, quien los nombrará y removerá libremente; ••• 

Sus funciones y atribuciones se encuentran reguladas por el CÓdigo -

de Procedimientos Penales, principalmente en sus artículos 2a, 30, JO Bis 
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y 4o. En la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Dis

trito Federal principalmente en los art!culos 10, 20 y 30. Y en el Regl!. 

mento de la Ley Orgánica mencionada en sus artículos 10 y 16. Artículos 

que a continuación transcribirr.os en los puntos 2, 3 y 4_ del presente capi 

tulo. 
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2.- CODIGO OC PROCEDIMIEm'OS PEll\LES, 

Articulo 20 .- Al Ministerio PÚblico corresponde el ejercicio exclus! 

vo de la acción penal, la cual tiene por objetoi 

I. Pedir la aplicación de las sanciones establecidas en les leyes ~ 

nales; 

II. Pedir la reparación del dañ::> en los términos especificados en el 

código Penal. 

Artículo 30.- Corresponde al Ministerio PÚblico: 

I. Dirigir a la Policía Judicial en la Investigación que ésta haga ~ 

ra ccmprobar el cuerpo del delito, ordenándole la práctica de las dilige.!l 

cias que, a su juicio, estime necesarias para cumplir debidarrente con su 

cometido, o practicando él mis~o aqu":!llas diligencias; 

ll. Pedir al juez a quien consigne el asunto, la practica de todas -

aquellas diligencias que, a su juicio, sean necesarias para comprobar la 

ex! stencia del delito y de sus rrodalidades; 

III. Ordenar, en los casos a que se refiere el artículo 266 de este f.Ó 

digo, y pedir en los demás casos, la detención del delincuente¡ 

IV. Interponer los recursos que señala la ley y seguir los incJdentes 

que la misma admite; 

v. Pedir al juez la práctJca de las diligencias necesarias para com

probar la responsabilidad del acusado; 

VI. Pedir al juez la aplicación de la sancJÓn que en el caso concreto 

estime aplicable, y 

VII. Pedir la libertad del detenido, cuando ésta proceda. 
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Artículo 30 bis.- En las averiguaciones previas en que se demue!ltre 

plenamente que el inculpado actuó en circunstancias que excluyen la res

ponsabilidad penal, previo acuecdo del Procurador General de .Justicia -

del Distrito Federal, el Ministerio PÚblico lo pondrá en libertad y no -

ejercl tará acción penal. 

Artículo 40.- Cuando del acta de policía judicial no aparezca la de

tención de persona alguna• el Ministerio Público practicará o pedirá a -

la autoridad judicial que se practiquen todas aquellas diligencias nece

sarias• hasta dejar comprobados los requisitos r¡ue señala el artículo 16 

constitucional para la detención; pero si dichos requisitos aparecieran 

ya comprobados en el acta de polic!a judicial, el Mlni!iterlo PÚblico la 

turnará al juez solicitando dicha detención. 
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3.- U:Y OliGAllICA DE LA PRCCUHADU'iIA GEl<EAAL DE JUSTICIA DEL D.F. 

A.rt!culo 10.- La Procuradur!a General de Justicia del Distrito fede

ral 1 es la deper.dencia del Poder Ejecutivo Federal en la que se integra -

la institución del f-iinisterlo PGblico del Distrito Federal y sus Órganos -

auxiliares directos 1 para el despacho de los asuntos que a aquélla atri~ 

yen los artículos 21 y 73, fracción VI, Base 6a, de la Constituci6n PolÍt.!_ 

ca de los Estados Unidos Mexicanos, el presente ordenamiento y les dispos,! 

cienes legales aplicables. 

Artículo 20.- La institución del Ministerio PÚblico del Distrito Fede

ral, presidida por el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 

en su car~cter de representante social, terx:lrá las siguJ.entes atrib.Jcio-

nes, que ejercerá por conducto de su titular o de sus agentes auxiliares,

conforme a lo establecicio en el artlc\Jlo 7 de esta ley; 

I. Perseguir los delitos del o.::den comÚn, cometidos en el Distrito Fe

deral; 

II. Velar por la lPgalidad en la esfer:a de su competencia como uno de -

los principios rectore!i de la convivencia social 1 promoviendo la pronta, -

expedita y debida procuración e imparticiÓn de justicia; 

III0 Proteger los intereses de los menores, incapaces, as! como los ind.!, 

viduales y sociales en general, en los términos que detenr1inen las leyes¡ 

IV. Cuidar la correcta aplicación de las mcrlidas de polltica criminal,

en la esfera c.!e su corr.petencia, y 

v. Las demás que las leyes determinen. 

Artículo 3o.· En la persecución de los delitos del orden común, al Mi-
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nisterlo PÚblico corresponde 1 

A. En }a averiguaci6n previaz 

I. Recibir denuncias, acusaciones o querellas sobre acciones u omisi,2_ 

nes que puedan constituir delito; 

II. Investigar los delitos del orden común con el auxilio de la Policía 

Judicial, de los r.ervicios periciales y de la Policía Preventiva; 

III. Practicar las diligencias neces;;.rias, para la comprobación del cuc.E, 

po del delito y la probable responsabilidad de quienes en ellos hubieren -

intervenido, para fundumentar, en su caso, el ejercicio de la acción penal¡ 

rv. Restituir al ofendido en el goce de sus derechos, provisional e inm.;, 

diatamente, de oficio o a petición del interesado, cuando esté comprobado -

el cuerpo del delito de que se trate en la averiguación previa, ordenando -

que el bien se mantenga a disposición del Minir.terio PÚblico 1 si se estima.

re necesario¡ y en su caso, exigiendo se otorgue ~arant!a, la que se pondrá 

a disposición del órgano jurisdiccional, si r;e ejercita acción penal1 

v. Solicitar la aplicación de la medida precautoria de arraigo y las Ó!, 

denes de cateo, en los ténninos del artículo 16 de la Constib.JclÓn Política 

de los Estados Unidos Mexicanos¡ 

VI. No ejercitar la acción penal; 

a) OJando los hechos de que se conozca no sean constitutivos de delito, 

conforme a la descripción típica con tenida en la ley penal; 

b) OJando se acredite plenamente que el inculpado no tuvo intervención 

en los hechos punibles y sólo por lo qtJc re!ipcct<:i ü él; 

e) cuando la responsabilidad penal se hubiere extinguido legalmente, -

en los términos del CÓdigo Penal; 

d) OJando de la~ dillgencim:~ practicadas se desprE:nda plenamente que -
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el inculpado actuó en circunstancias que ex~luyen la responsabilidad pe

nal; 

e) Cuando, atID pudiendo ser delictivos los hechos de que se trate, -

resulte imposible la prueba de su existencia por obstáculo material ins.!:t 

pera ble. 

Cu.:mdo por cualquier motivo el Ministerio Público consigne a la aut,2. 

ridad judicial algÚn asunto al que se refiera esta fracción, el juez del 

conocimiento, de oficio, dictara el sobreseimiento respectivo. 

B. En el ejercicio de la acción penal y durante el proceso: 

I. Promover la incoaccibn del proceso penal; 

II. Ejercitar la acción penal ante los juzgados competentes por los d~ 

lites del orden camón, C\.lando exista denuncia, o querella, o est~ cooipro

bado el cuerpo del delito y la prob.:l.ble responsaLilidad de quienes hubie

ren intervenido, solicitando las correspondientes Órdenes de aprehensión 

o de cornparecencia1 

III. Solicitar en los téminos del artículo 16 de la Constitución Polí

tica de lo!i Estados Unidos Mexicanos, las Órdenes de cateo que sean nece

SC1rias; 

IV. Poner a disposición de la autoridad judicial sin demora, a las pe!,_ 

senas detenidas, en los términos de las disposiciones constitucionales l~ 

gales ordinarias; 

v. Remitir al Órgano jurisdiccional que lo haya sollcitddo, a las per, 

senas aprehendidas en cumplimiento de una orden dictada por éste, en los 

términos señalados pQr la Constitución Política de los Estados Unidos Mex,!. 
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canos¡ 

Vl. Ejercitar. la acci6n penal ante jue
7

. de la ciudad de México, en los 

casos de detenidos por delitos del orden común cometidos fuera del Distr!_ 

to Federal 1 pidiéndole Cí'-le resuelva en los términos del artículo 19 de la 

Constitución Política Ce los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de -

que determine lo relativo a su competencia; 

VII. Pedir el embargo precautorio de bienes, para los efectos de la re

paración del daño en todos los casos, salvo que ésta se garantice satis

factoriamente; 

VIII. Aportar las pruebas pertinentes y promover en e 1 proceso las dili

gencias conducentes al debido esclarecimiento de los hechos, a la compro

bacibn del delito, de la resronsabilidad de quienes hayan intervenido, de 

la existencia del daño y a la fijación éel monto de su reparación; 

IX. Formular conclusiones en los t~rminos señalados por la ley 1 soli

citando la imposición de las penas y medidas que correspondan y el pago -

de la reparación del daf'.o; o 1 en su caso, planteando las circunstancias -

excluyentes de responsabilidad o lfl.s causas que extinguen la acción penal; 

x. Interponer los recursos que la ley concede, ey.presar agravios; y 

XI. En <:;eneral 1 hacer todas las promociones f"!Ue sean conducentes a la -

traml tación regular de los procesos y realizar las demás atribuciones que 

señalen las leyes. 

c. En relación a su intervención como parte en el proceso: 

1. Remitir al 6rgano jurisdiccional que lo haya solicitado a las pers2. 

nris aprehendidas en cumpllmie:nto de una orden dictada por ~ste, en los té!.. 
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minos señalados por el artículo 107 fracción XVIII, párrafo tercero, de -

la Constitución Política de los Estados Unidos ,...exicanosr 

II. Pedir el aseguramiento precautorio de bicnez, para los efectos de 

la reparación del daño; 

III. Aportar las pruebas pertinentes y proroover en el proceso las dili

gencias conducentes al debido esclarecimiento de los hechosf a la compro

bación del delito, de la responsabilidad de quienes hayan intervenido, de 

la existencia del daño y a la fijación del monto de su reparación; 

r:v. Formular conclusiones en los términos señalados por la ley y soli

citar la imposici6n de las penas y medidas que corresponda y el pago de -

la reparación del daño; 

v. Interponer los recursos que la ley concede y expresar los agravios 

correspondientes, y 

VI. Las demás atribuciones aue le señalen las leyes. 
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4,- REGLAMEN'l'C DE LA LEY O•.OANICA LlE U. PROCUAAIJ\JRIA Gt.NERAL DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

Artículo 10.- La PrQC\Jradur!a General de Justicia del Distrito Fede-

ral, como dependencia del Poder Ejecutivo Federal, tiene a su cargo el -

ejercicio de las atribuciones conferidas al Ministerio p{¡blico del Distr! 

to Federal y el despacho de los asuntos, en términos de las disposiciones 

constitucionales, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de JusU-

cia del Distrito Federal y de otras disposiciones legales, as! como los -

reglamentos, decretos, acuerdos y Órdenes del Presidente de la República. 

hrtlculo 16.- La Dirección General de Averiguaciones Previas, tendrá 

las siguientes atrlbucioness 

I. Reelbir denuncias, acusaciones o querellas ::;obre acciones u omisi,2. 

nes que puedan constituir delito¡ 

II. Investigar los delitos del orden canÚn con el auxilio de lu Poli-

c!a .. ludicial, de los Servicios Periciales y de la Plic{a Preventiva prac-

ticando las diliCJencias necesarias para la integración de la averiguación 

previa y allegándose las pruebas que considere pertinentes, para la com-

probación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad de qUienes 

en él hubieran intervenido, usl cctno el daño causado y en su caso, el -

monto del mismo; 

III. Restituir al ofendido en el goce de sus derechos, provisional e i,ll. 

mediatamente, de oficio o a ~ticiÓn de parte, cuando esté plenamente -

comprobado en la averiguación previa el cuerpo del delito de que se trate, 

exigiendo garantía suficiente, si se estimare neces.:irio¡ 

IV. Poner a disposición de la autoridad competente, en su caso, y sin 

demora, a las personas detenidas en caso de flagrante delito o de urge.!!. 
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e ia, de üaterdo con el nrt!culo 16 cons ti b.Jcional ¡ 

v. Solicitar en los términos del art!culo 16 de la Constitución las -

Órdenes de cateo que sean necesarias¡ 

VI. Asegurar los bienes, instrumentos y objetos relacionados con los -

hechos delictivos en los casos que corresponda, para panerlos a disposi

ci6n del Órgano jurisdiccional; 

VII. Recabar del Departamento del Distrito ~"ederal y de las dependen

cias y entidades <.le la administraci6n pÚ.blica federal, as! como de otras 

autoridades y entidades 1 los informes 1 docwnentos y opiniones necesarias 

a la averiguación previa. Las mencionadas dependencias y entidades, as! 

como otras autoridades deberán permitir el ejercicio de las atribuciones 

del t·'J.nisterio PÓblico; 

VIII. RequP.rir informes y documentos de los particulares, para el ejerc!, 

cio de sus atribuciones; 

IX. Auxiliar al Ministerio PÚ.blico Federal, en los t~rminos de la Ley 

Orgánica de la Procurach .. r {a Ger.eral de la República¡ 

X. Auxiliar al Ministerio Ñblico del FUero ComÚn de las entidades -

federativas; 

XI. Solicitar la aplicación de l.a medida precautoria de arraigo; 

XII. Rendir los informes necesarios para su intervención en los juicios 

de amparo; 

XIII. Remitir a la Dirección General del Ministerio PÚblico en lo Faml-

liar y Civil, copia autorl:ada de las averiguaciones previas que se rela

cionen con menores en situación de daño, peligro o ccnflicto a efecto de 

que dicha dirección determine lo que corresponda¡ 

XIV. Solicitar a l~ Dirección Genet-al del t·Unit;terio PÚblico en lo Fa-
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miliar y Civil, les dictámenes de trabajo social o psicosoclales que se -

estimen necesarios para el mejor desempeño de las funciones del Ministe

rio PÚblico en la averiguación previa, y 

XV. Las detrás que le señalen las disposicione~ legales y reglamenta

rias y las que le confiera el procurador, así como las de la competencia 

de las unidades adrrinistrativas a su carqo. 



II.• ;J., PRt.SUNTO RESPONSABLE. 

1.- CONSTITUClCl'I POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Articulo 14.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 

persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propieda

des, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribuna

les previamente establecidos, en el c;ue se cutroplan las formalidades esen

ciales del procedimiento y confome a las leyes expedidas con anterioridad 

al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 

analogía y aún por mayoría de razÓn, pena alguna que no esté decretada por 

una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser co.!! 

forme a la letra, o a la interpretación jur!dica de la iey, y a falta de -

ésta se fundará en los principios generales del derecho. 

Art!CJlo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domic,!. 

lio, papeles o posésior.es, sino en virtud de mandamiento escrito de la au

toridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. -

tia podrá librarse ninguna orden de aprehensión o detención a no ser por la 

autoridad judicial, sin que proceda denuncia, acu!'iaciÓn o querella de un -

hecho rletermin<1do qur la ley castigue con pena corporal, y sin que estén -

apoyadas aquéllas por declaraci6n, bajo protesta, de persona digna de fe o 

por otros datos que hagan probable la responsabllidad del incl1lpado, hecha 

excerciÓn de los casos de flngrante delito, en que cualquier persona puede 
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aprehender al delincuente y a zus cómplices, ¡::oniéndolos sin demora, a -

la disposición de la autoridad inmediata. Solamente en casos urgentes,

cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judicial y tratándo!=e de d~ 

lltos r¡ue se per!;i:;uen de oficio, podrá la autoridad administrativa, hajo 

su más estrecha responsabilidad, decretar la detención de un acusado, P.2. 

niéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. En toda 

orden de cateo, que sólo la autoridiJ.d judicial podrá expedir, y que será 

escrita, se expresará. el lugar que ha de inspeccionarse, la personn o -

personas G·.ie hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que 

Únicamente debe limitarse la diligc>ncla, levantándose al concluirla, un -

acta circun::;tanciarta, en presencia de dos testigos propuestos por el -

ocupan~e de lugarca~ead~, o en su ausencia o negativa, por la autoridad -

que practique la diligencia. 

La autoridad administrativc; poJrá practicar visitas domiciliarias Ún,!. 

camente par-a cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanita

rio:; y de policía; y exigir la exhibicibn de los libres y papeles indis

pensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, -

suj~tánc!ose en estos casos, a la5 leyes respectivas y a las formtilidades 

prescritas pgra lo!j cateo;.;. 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estar~ 

libre de tod::. registro, y su violación será penada por la ley. 

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en c8 sa -

partlcul<:ir contra l.;:,. voluntad del duefio, ni impon~r pri::slaclÓn alguna. -

En tiempo de guerra los mi U tarc:s podrán exigir alojamiento bagajes, ali

mentos y otras prestaciones, en los términos cue establezca la ley marcial 

correspondiente. 
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Art!culo 19.- Ninguna detención podrá exceder del término de tres -

d!as, sin que se justifique con un auto de formal prisión, en el que se ... 

expresarás el delito que se impute al acusado; los elementos que consUt,,!! 

yen aqu~l; lugar, tiempo y clrcunstandcrs de ejecuc!.6n, los datos que arr.2. 

je la averiguación previa, los que deberán ser bastantes para comprobar -

el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado. -

La infracción de esta disposición hace responsable a la autoridad que or ... 

dene la detem:ión, o la consienta, y a los agentes, ministros, alcaides o 

carceleros que la ejecuten. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señala-

dos en el suto de formal prisión. Si en la secuela de un proceso apare--

ciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá -

ser objeto de acusación separada, sin pt?rjuicio de que después pueda de--

cretarse la acumulaci6n, si fuere conducente. 

Todo maltC"atMiiento que en la aprehensión o en las prisiones, toda m.2 

lestla que se infiera sin motivo lttgal, toda 9atela o contribución en laa 

cárceles, son abusos, que !ierAn corregido!; por l<is leyes y reprimidos por 

las autoridades. 

Art!culo 20 •• En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las 

siguientes garant!asa 

I. Imediatarnente que lo solicite será puesto en libertad provisional 

bajo caucilm 1 iue fij<:1rá el juzgador, tomando en cuenta sus circunstan-

cias personales y la gravedad del delito que se le impute, siempre que -

dicho delito, incluyendo sus modalidadess mere:-.ca ser sancionado con pena 

cuyo término medio a~itmético no sea mayor de cinco años de prisión, sin 
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más requisito que poner la suma de dinero respectiva, a disposición de la 

autoridad judicial, u otorgar otra caución bastante para asegurarla, bajo 

la responsabilidad del juzgador en su aceptación. 

La caución no excederá de la cantidad equivalente a la percepción du

rante dos años del salario m!nimo qeneral vigente en el lugar en que se -

canetiÓ el delito. Sin embargo, la autoridad judicial, en virtud de la -

gravedad especial del delito, las particulares circunstancias personales 

del imputado o de la v!ctima, mediante resolución motivada, podrá incre

mentar el monto de la cauci6n hasta la cantidad equivalente a la percep

ción durnnte cuatro años del salario 11.Ínlrno vigente en el lugar en que se 

canetiÓ el delito. 

Si el delito es intencional y representa para su autor Wl beneficio -

econÓmico o causa a la victima daño y perjuicio patrimonial, la garant!a 

será cuando menos tres veces mayor al beneficio obtenido o a los daños y 

perjuicios patrimoniales ocasionados. 

Si el delito es preterintencional o imprudencial, bastar& que se ga

rantice la reparaci6n de los daños y perjuicios patrimoniales, y se esta

rá a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores; 

II. No podrá ser compelido a declarar en su contra, p0r lo cual queda 

rigurosamente prohibida toda incomunicación o cualquier otro medio que -

tienda a aquel objeto; 

III. Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y 

ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el nanbre de su -

acusador y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca -

bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, ri.!l 

diendo en ese acto su declaración preparatoria; 
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IV. Será careado con los testigos que depcngan en su contra, los que -

declararán en su presencia, si estuvieren en el lugar del jUicio, para -

que pueda hacerles todas las preguntas conducentes a su defensa; 

V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, conce

diéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxili&ndos.! 

le para obtener la cariparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, 

siempre que se encuentren en el lugar del procesor 

VI. Será juzgado en audiencia pGblica por un juez o jurado de ciudada

nos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se co.i~ 

tiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado con una pena mayor 

de un año de prisión. En todo caso ser.ID juzgados por un jurado los del! 

tos canetidos por medio de la prensa contra el orden pÚblico o la seguri

dad exterior o interior de la Nación¡ 

VII. Le serán facilita.dos todos los datos que solicite para su defensa 

y que consten en el proceso; 

VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya • 

pena mfucima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pe

na mfuc:irna excediera de ese tiempo¡ 

IX. Se le oirá en defensa por s! o por persona de su confianza, o por 

ambos, seqÚn su voluntad. En caso de no tener quien lo defienda, se le -

presentará una lista de los defensores de oficio para que elija el o los 

que le convengan. Si el acusado no quiere nanbrar defensores, despu~s de 

ser requerido para hacerlo, al rendir su declaración preparatoria, el -

juez le nombrará uno de oficio. El acusado podr& nombrar defensor desde 

el momento en que sea· aprehendido, y tendrá dereo::ho a que éste se halle 

presente en tocios los· actos del juicio; pero tendrá obligación de hacerlo 
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comparecer cuantas veces se necesite; y 

x. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención por falta 

de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de -

dinero, por causa de responsabilidad civil o algÚn otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisi6n preventiva por más tiempo del -

que como mfucimo fije la ley al delito que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que se imponga una sentencia, se canputará el 

tiempo de la detención. 
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20 • CODIOO PENAL 

Art!o.alo 7o.- Delito es el acto u anisi6n que sancionan laa leyes pe

nales. 

El dell to ess 

I. Instantáneo, cuando la caist.ansciÓn se agota en el mlSllO manento en 

que se han realizado todos sus elementos constitutivos. 

II:. Permanente o continuo, cuando la consll'tlación se prolonga en el -

tiempo, y 

III. Continuado, cuando con unidad de prop6sito delictivo y pluralidad 

de cond1.M:tas se viola el mismo precepto legal. 

Artículo Sg.- Los delitos pueden serz 

I. Intenclonale&f 

II. No intencionales o de imprudencia; 

III. Preterlntencionales. 

Artículo 90.- Obra intencionalmente el que, conociendo las circunstol,!l 

cias del hecho t!pico, quiera o acepte el resultado prohibido por la ley. 

Obra irnprudencialmente el que realiza el hecho típico inCUrBpliendo un 

deber de cuidado, que las circunstancias y condiciones personales le imp,g, 

nen. 

Obra preterlntencionalmente el que cause un resultado t!pico mayor al 

querido o aceptado, si aquél se produce por imprudencia. 

Artículo 13.- Son responsables del delitos 

- 98-



I. Loa que acuerden o preparen su realizaci6n¡ 

II. Los que lo realicen por o!¡ 

In. Los que lo realicen conj\V\tamente¡ 

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 

v. Los que determinen intencional.atente a otro a cc:aeterlo; 

VI. Los que intencionalmente presten ayuda o auxilien a otro para su C.,2 

misión; 

VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en 

cunplimiento de W\4 pranesa anterior al delito, y 

VIII. Los que intervengan ccn otroa en IU ccaisién aunque no conste: quien 

de ellol produjo el resultaido. 

Articulo 15.- Son circtmatancias excluyentes de responsabilidad penal: 

I. Incurrir el agente en actividad o inactividad involuntarias¡ 

II. Padecer el inculpado, al cometer la infracci6n, trastorno mental o 

desarrollo intelectual retardado que le impida cauprender el carácter 11,! 

cito del he:ho, o conducirse de acuerdo con esa cc:mprensi6n1 excepto en -

los casos en que el propio sujeto activo haya provocado esa incapacidad -

intencional o imprudencial.mente¡ 

111. Repeler el acusado una agresión real, actual o iJWinente: y sin de

recho, en defensa de bienes jur!dicos propios o ajenos, sienipre que exis

ta necesidad racional de la defensa empleada y no medie provocación sufi• 

ciente e irunediata por parte del agredido o de la persona a quien se de

fiende. 

Se presl.lrlirá que concurren los requisitos de la legítima defens"• sa.!, 

vo prueba en contrario, respecto de aquél que cause un daño a quien a tr.!, 
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v~s de la violencia, del escalamiento o por cualquier otro medio, trate de 

penetrar, sin derecho, a su hogar, al de su familia, a aus dependencias o 

a los de cualquier persona que tenga el mismo deber de defender o al si

tio donde se encuentran bienes propios o ajenos respecto de los que tenga 

la misma obligaci.Ón¡ o bien lo encuentre en alguno de aquellos lugares en 

circunstancias tales que revelen la posibilidad de una agresi6n. 

Iqual presunción favorecerá al que causare cualquier daño a un intru

so a quien sorprendiera en la habitación u hogar propios, de su familia o 

de cualquiera otra persona que tenga la misma obligación de defender, o -

en el local donde se encuentren bienes propios o respecto de los que tenga 

la misma obligación siempre que la presencia del extraño ocurra de noche 

o en circunstancias tales que revelen la posibilidad de una agresión. 

rv. Obrar por la necesidad de salvaguardar un bien jurldico propio o -

ajeno, de un peligro real, actual o inminente, no ocasionado intencicinal

mcnte ni por grave imprudencia por el agent~, y ::¡ue ~ste no tuvier~ f"l d,! 

ber jurídico de afrontar, siempre que no exista che medio practic6ble y 

menos perjudicial a su alcance; 

v. Obrar f!O forma leg!tirna, en CUin!Jlirniento de un deber jurídico o en 

ejercicio de un derecho, siempre que exista necesidad racional del medio -

empleado para cumplir el deber o ~jercer el derec}'.o; 

VI. Obrar en virtud de miedo grave o temor fundado e irresistible de un 

mal inminente y grave en bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que no 

existe otro medio practicable y menos perjudicial al alcance del agente¡ 

VII. Obedecer a un superior legítimo en el orden jerÁrquico aún cuando 

su mandato constituya un delito, si esta circunstancia no es notoria ni -

se prueba que el acusado la conoc!a 1 
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VIII. Contravenir lo dispuesto en una ley penal dejando de hacer lo que 

manda, por un iapedimentD legitimo¡ 

IX. (Derogada). 

x. Causar un daño por mero accidente, sin intención ni imprudencia al

quna, ejecutando un hecho licito cea todas las precauciones debidas. 

n. Realizar la acci6n y anisión bajo un error invencible respecto de -

alguno de los elementos esenciales que integran la descr1pci6n legal, o -

que por el almo error estime el sujeto activo que es licita au conducta. 

No se excluye la responsabilidad si el error es es vencible. 

Articulo 24.- Las penas y medidas de seguridad soru 

1. Pris16n. 

2. Tratamiento en libertad, smilibertad y trabajo en favor de la co

mwiidad. 

3. Internamiento o tratamiento en libertad de 1n.1mputables y de quie-

nes tengan el hábito o la necesidad de consualr estupefacientes o -

pslcotrópicos. 

4. Confinamiento. 

s. Proh..lbici6n de ir a lugar determinado. 

6. Sanción Pecuniaria 

7. (Derogada). 

e. Decanlso de instrumentos, objetos y productos del delito. 

9. Amonestación. 

to, Apercib1mientD 

1 t. Caución de no ofender. 

12. Suspensión o privaci.6n de derechos. 
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13. Inhabilitación, Uestituci6n o suspensión de funciohes o empleos. 

14. Publicación especial de sentencia. 

15. Vigilancia de la autoridad. 

16. Suspensión o disolución de sociedades. 

17. Medidas tutelares para menores. 

1B. Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento il!cito. 

Y las dem~s que fijen las leyes. 

Artículo 45.- La suspensión de derechos es de dos clases: 

I. La que por ministerio de ley resultn de una sanción como consecue!.!. 

cia necesaria de ésta; y 

II. La que por sentencia formal se impone como sanción. 

En el primer caso, la suspensión comienza y concluye con la sanción -

de que es consecuencia. En el segundo caso, si la suspensión se im;Jone -

con otra sanción privativa de libertad, comenzar~ al teaninar esta y su d~ 

ración será la señalada en la sentencia. 

Artículo 46.- La pena <.le prisión produce la suspensión de los derechos 

pol!ticos y de los de tutela, curatela, ser apoderado, defensor, albacea, -

perito, depositarlo o interventor judicial, síndico o interventor en quie-

bras, árbitro, arbitrador o representante de ausentes. La suspensión come.!! 

zará desde que cause ejecutoria la sentencia respectiva y durar& todo el -

tiempo de la condena. 

Artículo 288.- Bajo el nombre de lesión se comprenden no solamente las 

heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, 
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sino toda altP.ración en la salud y cualquier otro d"lño que deje huella m.2. 

terial en el cuerpo humano, si esos efectos son producidos por una causa 

ex tema. 

Art!culo 295.- Al que ejerciendo la patria potestad o la tutela infi,!l 

ra lesiones a los menores o pupilos bajo su guarda, el juez podrá imponer

le, además de la pena correspondiente a las lesiones, suspensión o priva

ción en el ejercicio de aquellos derechos. 



3,- CODIOO DE PROCEDIMIENTOS PfllALES. 

Artículo 135.- La ley reconoce cano medios de prueba: 

I. La confesión judicial; 

II. Los documentos pÚblicos y los privados; 

IIIe Los dictámenes de peritos¡ 

IV. La inspección judicial; 

v. Las declaraciones de testigos, y 

VI. Las presunciones. 

También se admitirá cano prueba todo aquello que se presente como tal, 

siempre que, a juicio del funcionario que practique la averiguación, pueda 

constituirla. Cuando éste lo juzgue necesario podrá por cualquier medio -

legal, establecer la autenticidad de dicho medio de prueba. 

Art!culo 217.- Toda persona que tuviera que referirse a otra en su de

claración o en cualquier otro acto judicial, lo hará de un modo claro y -

distinto que no deje lugar a duda respecto a la persona que señe.le, menci.s, 

nando su nombre, apellido, habitación y demás circun5tancias que puedan -

darla a conocer. 

Articulo 305.- Se seguirá procedimiento swnario cuando se trate de fl,! 

grante delito; exista confesión rendida precisamente ante la autoridad ju

dicial; la pena aplicable no exceda en su término medio aritm~tico, de ci!l 

co años de prisión, o sea alternativa o no privativa de libertad. Cuando 

fueren varios los delitos, se estará a la penalidad máxima del delito ma-

yor, observfui.dose además lo previsto en el penúltimo párrafo del art!culo 
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10. 

También se seguirá juicio sumario cuando se haya dictado auto de for

mal prisi6n o de sujeción a proceso, en su caso, si ambas partes manifie,!! 

tan en el mismo acto dentro de lo~ tres dlas siguientes a la notificacicSn, 

que se o:informan con él y no tienen m&s pruebas que ofrecer, salvo las -

conducentes a la individualización de la pena o medida de seguridad y el 

juez. no estime necesario practicar otras diligencias. 

En los casos a que alude el p~rrafo anterior, la audiencia a que se -

refiere el art!culo 308 se realizará dentro de los cinco dlas siguientes. 

Artículo 314.- En el auto de formal prisión se ordenará poner el pro

ceso a la vista de las partes para que r.e propongan, dentro de quince -

d!as contados desde el siguient.e a la notificación de dicho auto, las -

pruebas que estimen pertinentes, las que desahogarán en los treinta d!.as 

posteriores, término dentro del cual se practicarán, igualmente, todas -

aquellas que el juez, estime necesarias para el esclarecimiento de la ve.E. 

dad y las diligenclcas relativas. 

En caso que dentro del tt1!rmino señalado en este artículo, y al desah,2_ 

gar las pruebas aparezcan de las mismas nuevos elementos probatorios, el 

juez podr' ampliar el término por diez d!.as m~s a efecto de recibir los .. 

que a su juicio considere necesarios para el esclarecimiento de la ver-

dad. 

Para seguir el desahogo de las pruebas propuestas, las jueces harán -

uso de los medios de apremio y de las medidas que consideren oportunas, -

pudiendo disponer la presentación de personas por medio de la fuerza pú

blica en los términos del art!culo 33. 
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Articulo 409.- Cuando el acusado manifieste su inconformidad al noti

fic&rsele una resoluci6n judicial, deberb. entenderse interpuesto el ~ 

so que proceda. 

Artículo 412.• El recurso de revocación procede siempre que no se cD!l 

ceda por este cÓdigo el de apelaci6n. 

Sin embargo, ningún juez o tribunal podrá revocar la sentencia que -

dicte. 

Articulo 414.- El recurso de apelación tiene por objeto que el tri.bU

nal de segunda instancia, revoque o modifique la resoluci6n apelada. 

Articulo 435.- El recurso de denegado. apelación procederá siempre que 

se hubiere negado la apelaci6n en uno o en ambos efectos, aún cuando el -

motivo de la denegaci6n sea que el que tiene el recurso no se considere -

cano parte. 

Articulo 442 bis •• ~l recurso de queja procede contra las conductas • 

de los jueces que no emitan las resoluciones o no ordenen la práctica de 

diligencias dentro de los plazos y t~rrninos que señale la ley o bien, que 

no cumplan las formalidades o no despachen los asuntos de acuerdo a lo • 

establecido en este c6c!.igo. 

La queja se interpondrá por escrito en cualquier manento 1 a partir de 

que se produjo la situación que la motiva, ante la Sala Penal que corres

ponda del Tribunal Superior de Justicia. 

En las hip6tesis previstas en el articulo 286 bis, la queja sólo po-
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dr& interponerla el Ministerio P6.blico. 

La Sala Penal del Tribunal Superior de justicia, en el término de cu~ 

renta y ocho horas, le dará entrada al recurso y requerir& al juez cuya -

conducta omisa haya dado lugar al recurso, para que rinda informe dentro 

del plazo de tres días. 

Transcurrido este plazo, con informe o sin ~1 1 se dictará dentro de -

cuarenta y ocho horas la resolución que proceda. Si se estima fundado el 

recurso, laSala Penal del Tribunal Superior de J'usticia requerirb al juez 

para que cumpla ccn las obligaciones determinadas en la ley en un plazo -

no mayor de dos días, sin perjuicio de las responsabilidades que le resu,! 

ten. La falta del informe a que se refiere el párrafo anterior, estable

ce la presW'lcié>n de ser cierta la anisiÓn atribuida y har& incurrir al -

juez en multa de diez a cien veces el salario mlnimo. 

Artículo 556.- Todo inculpado tendrá derecho a ser puesto en libertad 

bajo cauci6n, cuando el término medio aritmético de la pena privativa de 

libertad que corresponda al delito imputado no exceda de cinco años de -

prisión. El juez atenderá para este efecto a las modalidades y califica

tivas del delito canetldo. En caso de acumulación se atenderá al delito 

cuya pena sea mayor. 
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Ill,- EL JUEZ 

1,- CCNSTITOCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIOOS n:XICAl()S, 

Artículo 19.- Ninguna detención podrá exceder del térrllino de tres -

d!as, sin que se justifique con un auto de formal prisión, en el que se e!, 

presará: El delito que se impute el acusado¡ los elementos que constituyen 

aquél; lugar, tiempo y circunstancia de ejecución, y los datos que arrojo 

la averiguación pcevia, los que deban ser bastar.tes para comprobar el cue.r 

po del delito y hacer probable la resp::msabilidad del acusado. La. infrac

ción de esta disposición hace c-esponsable a la autoridad que ordene la de

tención, o la consienta, y a los agentes, ministros, alcaides o carceleros 

que la ejecuten. 

Todo proceso se seguirá forzosairente por el delito o deH tos señala

dos en el auto de formal prisión. Si en la secuf'la de un proceso apureci~ 

re que se ha corretido un delito distinto del {1'-:e se ¡::ersigue, deberá ser o,!? 

jeto de acusación separarada, sin perjuicio de que desp.iés pueda decretar

se la acunulación, si fuere ccnducente. 

Todo maltratamient.o Ci'Ue er. la aprcbensiÓn o en las prisiones. toda rro

lestia que se infiera sin motivo legal, toda gatela o contrituciór. en las 

cárceles, son abJsos, que serán corregidos por las leyes y reprimidos por 

las autoridades. 

Art!culo 21.- La imµos1ción de las penas e11 propia y exclus1 va de la -

autoridad judicial. La persecución de los dcli tos incumte al Ministerio -

Público J' a la Policia Judicial, la cual estar~ bajo la autoridad y ™indo 

innediato de aquél. Compete a la autoddad administrativa la aplicación -
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de sancione5 por las infracciones de los reglafl"E'ntos guternativos y de P.:!. 

licia, las que Únicamente consistirán en rr.ulta o arresto hasta por trein

ta y seis horas; pero si f;'l infractor no pagare la rr.ulta qu~ 5e le hubiere 

impuesto, se pern!\Jtará ésta por el anPsto correspondiente, que no exced~ 

rá en nin~n caso de treinta y reis horas. 

Si el infr-actor fuese jornalero, obrero o trabajador, no pcdrá ser- -

sancionado con rr.ulta mayor del importe de su jornal o salario de un d!a. 

'i'ratándose de tr;ibajadores no asalariados la rr.ulta no excederá del -

equivalente a un día de su ingreso. 

Artículo '13.- El Congreso tiene facultad: 

VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, sorretiénc:l.2. 

se a las bases siguientes: 

Sa. La función judicial se ejercerá ¡xJr el Trib..mal superior de Just.!, 

cia del Distrito Federal, e! cual se integrará por el núnero de magistra

dos que seriale la ley orgánica correspondiente 1 asi corno por los jueces de 

primera instancia y de!'lás Órganos que la propia ley determine. 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus -

funciones det:erá estar garantizada por la ley orgánica respectiva, la cual 

establecerá las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de -

quienes sirvan a los trib.Jntlles de justicia deJ Distrito Federal ••• 
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2 .- t.:OOiüC PENAL. 

Artículo 1.- Este CÓdigo se aplicar,; en el Distrito Federal, por los 

delitos de la competencia de los tribunales comunes: "f en toda la RepÚbl.!. 

ca para los delitos de la competercia de los tribunales federales. 

Artículo 24.- Las penas y rredidas de seguridad son: 

1. Prisión 

2. Tratami•nto en libertad, semilibertad y trabajo en favor de la co

munidad. 

3. Internamiento o tratamiento en libertad de inimp.itables y de quie

nes tengan el hábito o la necesidad de consumir estupefacientes o 

psicotrópicos. 

4. Confinamiento. 

s. Prohibici6n de ir a lugar determinado. 

b. Sanción pecuniarii:'. 

'l. (Derogada). 

ts. Det.:orniso de instrurrentos 1 objetos y productos del delito. 

9. Aroonestación. 

1U. Apercibimiento. 

11. Caución de no oferider 

12. Suspensión o privación de derechos. 

13. Inhabilitación, Destitución o sus~nción de funclones o de empleos. 

14. Puoucación especial de sentencia. 

15. Vigilancia de la autoridad. 

1o. :suspensión o disolución oe sociedades. 
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17. ~idas tutelares para rrenores. 

1B. Decomiso oe bienes correspondientes al enriquecimiento il!cito. 

'i las demás que fijen las leyes. 

Art!culo 51.- Dentro de los .Umltes fijados por la ley, los jueces y 

tribunales aplicarán las sanciones estaDlecidas para cada delito, tenien

do en cuenta las circunstancias extedores de ejecución y las peculiares 

del delincuente. 

En los casos de los artículos 60, fracción VI, 61 1 63, 64 bis y 65 y 

en cualesquiera otros en q..ie este cÓdigo disponga penas en proporción a las 

previstas para el delito intencional consurr.ado 1 la punibilidad aplicable -

es, para todos los efectos legales, la que resulte de la elevación o dism.!. 

nuci6n, según corresponda, de los términos m!nino y máxirro de la pena pre

vista para aquél, cuando se trate de prisión, la pena mínima nunca será ~ 

nor de tres d!as. 

Articulo 52.- En la aplicación de las sanciones penales se tendrán en 

cuenta: 

10.- La naturaleza de la acción u omisión de los medios empleados pa

ra ejecutarla y la extensión del daño causado y del peligro corrido; 

2'1.- La edad, la educación, la ilustración, las costumbres y la con

ducta precedente del sujeto, Jos rnotJvos qu"' lo imp..ilsaron o determinaron 

a delinquir y sus condiciones económicas. 

3'1.- Las condiciones especiales en que se enc:ontra?-a en el rrorrento -

de la comisión del delito y los derré.s antecedentes y condiciores perona

les que p..1edan comprobarse, as! corro sus vínculos de parentesco, de amis-
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tad, o nacidos de otras relacionas sociales, la calidad de las personas -

ofendidas y las circunstancias de tiempo, lugar, (!'Odo y ocasión que demue.! 

tren su n:ayor o menor temib111dad. 

4Q.- Tr-at~ndose de los delitos corret!Cos pot" servidot"es pÚblicos, 

se aplicar_; lo displesto por el art!culo 213 de este CÓdigo. 

El juez deLerá tomar' conccimicnto directo del sujeto, de la víctima y 

de las cit"cunstancias del hecho en la medida t"equerida para cada caso. 

Pat"a los fines de este artículo, t"equerit"á los dictámenes periciales -

tendientes a conocer la personalidad del sujeto y los demás elementos con

ducentes, en su caso, a la aplicación de las sanciones penales. 

Artículo 295.- Al que eJet"Ciendo la patt"ia potestad o la tutela infi~ 

rli lesiones a los R'l!OOt"es O pupilos bajo SU guarda t el juez podrá imponer

le, además ae la pena cot"resPondiente d las lesiones, susperisibn o priv,! -

ción en el ejercicio de aquellos derechos. 
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3.- COOIGO DE PRCX:EDIMIEm'OS <'ENAU:S. 

,1.rtículo 10.- Corresponde exclusivanente a los trib.males penales del 

Distrito Federal• 

I. Declarar, en la forma y términos que esta ley establece, cuando un 

hecho ejecutado en las entidades nerr:ionadas es o no delito; 

II. Declarar la responsabilidad o la irresponsabilidad de las personas 

acusadas ante ellos, y 

III. Aplicar las sanciones quQ señalen las leyes. 

sólo estas declaraciones se tendrán com:> verdad legal. 

Articulo 10.- Los juecer. de Paz conocerán en materia penal, el pt"oced! 

miento SUJnario de los delitos que tengan como sanción aperclb1miento, cau

c!On de no ofender, multa, independienterrente de su oonto, o prisión, cuyo 

máxirro sea de dos años. En caso de que se tr.s.te de varios delitos se est.!. 

rá a la pena del delJ to mayor. 

f\zera de la com¡::etencia a que se refiere el párrafo anterior, los J~ 

ces penales conocerán tanto de los procedimientos ordinarios caro de los -

sumarios. 

Cuando se trate de varios delitos, el juez de paz será competente para 

dictar la sentencia correspondiente, aunque ésta p.leda ser mayor de dos -

años de prisión, a virtud de las reglas contenidas en los art.Ículos ss, 64, 

y 65 del Cbdigo Penal• 

Estas reglas se entienden con la salvedad de los casos de competencia 

del jurado, señalados en la Constitución POlltica de los Estados Unidos ,.~ 

xicanos. 



Artículo 71.- Las resoluCiones judiciales se clasifican enl Decretos 

sentencias y autos¡ decretos si se refiere a simples determinaciones de -

tr~mite; sentencias, si terminan la instancia reoolviendo el asunto princl. 

pal controvertido, y autos, en cualquier otro caso. 

Art!cuio 77 .- Los trib.lnales y jueces no podrán, bajo ningún pretexto, 

aplazar, demorar, omitir o negar la resolucilin de las cuestiones que legal 

mente hayan sido sometidas a su conocimiento. 

Art!c:ulo 122.- El cuerpo de delito se tendrá. por comprobado cuando se 

acredite la existencia de los elementos que integran la descripción de la 

conducta o hecho delictuoso, según lo determina la ley penal. Se atende

rá para ello, en su caso, a las reglas especiales que par-a dicho efecto -

previene este cÓdic;o. 

Art{culo 124.- Para la comprobación del cuerpo del delito, el juez 9.E. 

zará de la acción más amplia para emplear los rredios de investigación que 

estirre conducentes, segÚn su criterio, aunc;ue no rean de los que define y 

detalla la ley, siempre que esos rredios no estén reprobados por ésta. 

Artículo 271.- Si el acusado o su defensor solicitaren la libertad ca.!;!, 

cional y se trate de un delito no comprendido en el párrafo 90 de este art.!. 

culo, los funcion,1rios rrencionadas en el artic•Jlo anterior, se concretarán 

a recibir la petición relativa, y agregarla al acta corres¡:ondiente, para 

que el juez resuelva sobre el particular. 

En todo caso, funcionario que conozca de un hecho delictuoso, hará -
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que tanto el ofendido corro el presunto res¡:onsable sean exardr.ados inrre

diatamente por lo rrédicos legista, para que éstos dicta.JT1lnen, con carác

ter provisional, acerca de su estado psicobiolÓgico ••• 

Art!culo·287.- Dentro de las cuarenta y ocho horas, contadas desde -

que un detenido ha quedado a la disposición de la autoridad judicial enca,.t 

geda de practicar la instrucción, 5e procederá a tomarle su declaración -

preparatoria. 

Artículo 290.- El juez tendrá la obligación de hacer aaber al detenl-

do, en este actos 

r. El nombre de su acusador, si lo hubiere, el de los testigos que df. 

clareo en su contra, la naturaleza y causa de la acusación, a fin de c;ue -

conozca bien el hechc punible que se le atribuye y ?Jeda contestar el car

go; 

II. La garantía de libertad caucional, en loas casos en que proceda, y 

el procedimiento para obtenerla, y 

III. El derecho que tiene p¡:ira defenderse por s! misrro o para nombrar -

persona de su confianza c;ue los defienda, advicrtiéndola que, si no lo -

hiciere, el juez le nomlrará un defensor de oficio. 
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4.- LEY ORGANICA DE LCS TRIBt;?iALE:S DE .JUSTICIA DEL FUERO COMUN DEL DISTP,! 
'.LO ~DEP.AL. 

Articulo 10.- Corresponde a los tdbmales de justicia del fuero co-

rrún del Distrito Federal t dentro de lo:. términos que establece la Consti

tución General de la RepÚblica, la facultad de aplicar las leyes en asun-

tos civiles y penales del citado fuero¡ lo ml.srro que en los asuntos del -

orden federal en los casos en que expresamente las leyes de esta materia 

les confieren jurisdicción. 

Artículo 2a.- La facultad a q.ie se refiere el articulo anterior se -

ejerce: 

I. Por los jueces de paz; 

Il.. Por los jueces de lo civil; 

III. Por los jueces de lo farr.iliar; 

'IV. Por !os jueces del arrendamiento inmobiliario; 

V. Por los jueces de lo concursa!; 

VJ.. Por los árbitros¡ 

VII. Por los jueces penales; 

VIII. Por los presidentes de debates; 

DC. Por el jurado popular¡ 

x. Por la oficina central de consignación¡ 

XI. Por el trib.mal SU?"rior de justicia; y 

XII. PoC" !os demás servidoC"es pÚblicos y auxiliilres de la administra-

ciÓn de justicia, en los términos que establezca esta ley, los cÓdigos de 

procedimientos y leyes relativas. 



Articulo 71.- Los juzgados penales a que se refiere el art!culo ante-

rior, tendrán la competencia y las atribuciones que le confieran las leyes. 

Articulo 98.- Los jueces de Paz del Distrito Federal 1 en t-iateria Penal, . conoceran1 

1. De los delitos que tengan una o más sancior.es no privativas de libe!, 

tad, cuando sea la única aplicable, o sanciones privativas de la lil:ertad -

hasta de dos años. cuando fueren varios delitos se estará a la ¡::enalidad -

máxima del delito mayor, sin ~rjuicio de que los propios jueces impongan -

una pena superior, cuando sea pertinente en virtud de las reglas contenidas 

en los artículos 58 1 64 y 65 del C6digo Penal, y 

II. De la d1ligenc1ación de los exhortos y despachos de los demás asu.!2 

tos que .les encomieOOen las leyes. 
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CA~ITULO CU~TRO 

con:N!'ARIOS PERSCNA!ES y JURISPRUDE~"CIA 

I.- CCf>ENrARICS PER.SCNAU:S 

En torno al conten!do del articulo 295, se p.leden hacer variados co

rrentarios. Considerarros que es un tipo pen&l que carece de presición y -

congrue1cla, características de las c;ue se desprerxlen diversas situaciones 

corno las que pasar.os a correntar. 

El cipo penal no atiende a la gravedad de las lesiones, esto es, bas

ta cualquier alteracibn de la salud para que quien las infiera pueda r.er -

sancionado con la p:?rdida o suspensión en el ejercicio de la patria p:>tes

tad o la tutela seqún sea el caso. Al respecto cabe indicar que desde -

nuestro muy particular punto ele vista el ya derogado artículo 294 1 en ese 

sentido era más técnico, al señalar que en ejercicio del derecho de corre.E_ 

ción el padre o el tutor pod!an inferir una lesión leve. Esto r.o quiere -

decir que estémos de acuerdo en corregir causando un daño, sino por el CO,ll 

trario adheridos al criterio de procurar el sano rlesarrol lo de los nenores 

e incr3paces, pensamos que tal objetivo es -posiblerredlante nuevas normas j,l! 

ridicas. 

El articulo 295 adolece de aspectos necesarios sin los cuales el juz

gador no está en posibilidac.!es Je decidir,cc..rro son ¡:nr ejemplo los que se~ 

laba el articulo 294 en los términos siguientes"••• y además el autor no 

atusare de su derecho, corrigiendo con crueldad o con innecesaria frecue.u 

cia", cabe aqui plantear las siguientes interrogantes lque es lo que cons.!. 
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dera el jUftZ para resolver en el sentido que prescribe el artículo 295?, -

ahora bien, hasta c;ue punto puede allegarse elermntos y decidir en base a 

estos, '>obre 1ntituciones tan delicadas como son la patria potestad y la t.!!_ 

tel.:J 1 ;:ertencci€:ntes al OOrecr:o •Je familia, si é.::'te daaa su esrecialidad -

no es el indicado para resolver sobre el particular. ta creación de otro 

érqano ael FQder judicial corro son los juzgados familiares, ob:deció pre

cisarrente a la imperante r.ecesidad de crear un Órgano que .resolviera todo 

lo concerniente a problemas fa~iliares relativos a situaciones tuteladas -

por el derecho civil. 

Erroneamente el derecno penal cobija dentro de su ámbito situaciones 

como 1as que conternpla el artículo ~95, al dar facultades a un juez penal 

para resolver casos que corresponden a un Juez fdmiliar. Esto es un vicio 

que nue-s'tra legislación viene arr.:3 strar.do 1 heredado p:ir los anteriores có

digos Penales ae 1871 y 1CJ29, ios cuales en sus artículos 5?7 y 531; y CJ49 

y 956 resµect.1v3rrente, e<>t.1blecán lo siguiente: 

Artículo 527.- Las le:dones que no p:ingan ni puedan FOner el peligro 

la vida del ofenaido r.e castigarán con las penas siguientes: 

I. Con arresto de ocho días a dos rreses 1 y multa de veinte a cien pe

sos, con aquel SÓlo 1 Ó SÓlo con ésta, a juicio del juez, cuando no impidan 

trabajar más de quince días al ofendido, ni cau&.m una enfermedad que dure 

rr.ás de ~se tiemp::i; ••• 

Artículo 531.- Las lesiones de que habla la fracción prirrera del art,!. 

culo 527 1 oo son punibles, si el autor de ellas las infiere ejerciendo el 
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derecho de castigar al ofer1dido 1 a~n cuando haya exceso en la corrección. 

Si las leslcnes fueren de otra clase 1 se impondrá al reo la ¡::ena que 

corresponda con arreglo a las prevenciores de este cap!tulo 1 y quedará, -

además, privado de la ¡:otestdd en virtud d~ la cual tenga derecho de co

rrección, si las lesiones estuvieren corr;:irenrliCus Ni l 1s fracciones IV y 

V del citado art!culo 527. (ver ~gina ;.r;. 

Artículo 949.- Las lesiones que no pusieron en peligro la vida del 

ofendido, se sancionaran. 

I. Con arresto de uno a tres neses y multa de diez a veinte días de 

utilidad, o con sólo el'ta, a juicio del juez cuando no impidan trabajar -

m5s de diez d!as al ofendido, ni le causen una enferrredad que dure más de 

ese tiempof••• 

Artículo 956.- Las lesiones inferidas por quienes ejerzan la patria -

potestad o la tutela y en ejercicio del derecho de corregir, no serán pun,!. 

bles si fueren de la comprendidas en la fracción I del artículo 949 1 y -

además, el autor no abusare de su derecl".c corrigiendo con crueldad o con -

innecesaria frecuencia. 

En cualquier otro caso, se le impondr& al delincuente la sanción que 

corresponda con arreglo a las prevenciones de este capítulo, y quedará, -

además, ~!vado de la p:Jtestad en virtud de la cual tenga el derecho de C,2 

rrccc1ón. 

Los temas de la patria potestad y la tutela al ser abordados, no les 

dan la irr.;x>rtancia debida 1 ya que los ubican dentro de un campo al que no 

corresponden, como es por ejem?lO la inJciatlva de ley prepuesta p:>r el -
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titular del Poder 1:'.:jecutivo de fecha 28 de noviembre de 1983, presentada 

a la C&nara de Senadores, misma que en el punto 22 en el que se refer!a -

a lesiones inferides a menores, en la parte final habla precisamente de -

la privación o suspensibn de la patria potestad o de la tutela cano una -

pena adicional. Dicha iniciativa fu~ conoiderada por la c&mara de Senad,2. 

res a travéS de sus diversas Cat\i.siones, sin hacer cambio alguno en este 

punto. Posteriormente la iniciativa fu~ pC'esentada al H. Congreso de la 

Unión donde se le apC'obÓ, también sin sufrir cambio alguno, quedando en -

consecuencia el artículo 295 en los mismos términos desde que fué pC'esen 

,tado como iniciativa de ley. A continuación transcC'ibimos los motivos e_! 

puestos tanto poC' el Ejecutivo Federal cano por las Canisiones de la CÑn!!, 

ra de SenadoC'es, respectivamente. 

"LESIONES A MENORC:S E INCAPACES 

se ha pC'oducido un rechazo practicamente unánime, que incluso ha dado 

lugar a propuestas concretas de reforma, con respecto a las vigentes diSP.9, 

siciones sobre ejercicio del derecho de correccilm, que actualmente permi

ten la impunidad de quienes, desbordando o desviando la facultad de con:e

gir, que en esencia es un deher de orientar la conducta, infieren lesiones 

leves a menores o incapaces sujetos a su patria potestad o a su tutela, S,!t 

gÓn corresponda. 

Recogiendo este sentir generalizando, en la iniciativa se plantea la 

derogaci6n del art!culo 294 y la reforma del art{culo 295. A.l suprimir el 

artículo 294 1 automáticamente las lesiones inferidas por padres o tutores 

quedan sancionadas en los términos aplicables a las lesiones en general. -

Además, la reforma al artículo 295 cuyo texto se hace consecuente con el -
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acto de derogación del artículo 294, mantiene la pena adicional de suepe!l 

sión o pdvaciÓn el ejercicio de la patria potestad o de la tutela cuyos 

titulares cometen el delito de que se trata". 

LESIONES A MENORES E INCAPACES. 

Lesiones a menores e incapaces, capítulo de reformas que estas Corni-

sienes consideran de singular importancia, pues pretende sancionar el exc~ 

so y desboradamiento de quienes al aplicar correctivos en el ejercicio de 

la patria potestad infieren lesiones a los menores e incapaces bajo su -

cuidado. 

Es juicio de estas Cc:misiones, que ld iniciativa no pretenda inducir 

la intervención autoritaria en la vida familiar, sino responder a una de

manda legítima plenamente explicable, pues el ejercicio de la patria po---o 

testad o de la tutela, ha de estar fincado en el elevado sentido de respo.!!, 

sabilidad de los titulares de esas facultades, de quienes la sociedad en -

su conjunto espera no solam-:!nte afecto hacia los menores o incapaces que -

legalmente tienen encomendados, sino tambi~n sentido moral para el modela-

miento de nuevas generaciones educadas en el csp{ri tu de la democracia y 

no del autor! tarismo, o para la solución de los problemas que la incapaci-

dad acarrea como sufrimiento, a veces injusto, de los seres humanos que la 

padecen. ( 33) 

Volviendo al ardculo ?95 r.ens3!llOS que '=l legi;;lador con el afán de -

proteger al menor, desvinculándolo de su victimario, se olvida de la pres-

(33) ~XPEDIENTE 23/232, LII LiGISLA'IURA, 0\MARA DE SENACORES 1983, -
PAGS. 26, 72 Y 73. 
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tación a que est~ obligado este Último en lo que se refiere a proporcionar 

alimentos, no olvidemos que en materia penal se debe estar a la exacta -

aplicación de la ley t en consecuencia si el juez resuelve sobre la patria 

potestad y el precepto no indica nada en relación a los alimentos, se en-

tiende que no obliga el ascendiente o tutor a proporcionarlos, por lo que 

para ser obligado, necesariamente tendrá que ser materia de un juicio que 

verse precisamente sobre alimentos, promovido ante un juez familiar. Esto 

es, finalmente se hace necesaria la intervención de esta Última persona, -

salvo el caso en que el escendiente o el tutor que queden al cuidado del 

menor no promueban dicho juicio. 

Por otro lado el artículo 289, en su Último párrafo señala como requJ. 

sito de procedibilidad la querella para las lesiones que no pongan en pel! 

gro la vid<l y que tarden en sanar menos de quince días. l.pero que pasa si 

este tipo de lesiones no son ?Uestas en conocimiento del Agente del Minls-

te.ria PÚblico, sea porque uno de los padres por cualquier motivo no las -

externa, y el tutor, con mucho más raz6n oculta los hechos?, es obvio que 

en tales clrcuntancias son muchos los casos de niños maltratados que no -

son materia de investigación por carecer del requisito de procedibllidad, 

de vital importancia para el derecho penal. Esto podr!a resolverse pre

viendo que las lesiones a que hace mención la parte primera del art!culo -

289, cuando se infieran a un menor o incapaz se per5igan de oficio, si los 

que se las infieren ejercen sobre ellos la patria potestad o la tutela. -

(34) 

(34) VER LA NorA 967' HECHA AL ARTICULO 295' DEL CODIGO eENAL ANOTADO, 
CARRANCA y TRUJILLO RAUL. EDITORIAL eORRUA, 14a. EDICION, MEXICO 
D.F, 1986, eAGS, 692 Y 693. 
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Visto desde otro ángulo, la legislación penal no es congruente con -

la legislación civil y especificamente en materia familiar, puesto que -

las contrapone,al indicar por un lado la canpetencia de los juzgados fam.!, 

liares y por otro la de los penales. Esto en virtud de los artículos se, 

71 y 98 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común 

del Distrito Federal, de los cuales a contlnuaci6n transcribimos su texto: 

Artículo se.- Los jueces de lo familiar conocerán: 

I. De los negocios de jurisdicción voluntaria, relacionados con el -

Derecho f ami.liar¡ 

n. De los juicios contenciosos relativos al matrimonio, a la ilicitud 

o nulidad del matrimonio y al divorcio, incluyendo los que se refieren al 

r~gimen de bienes en el matrimonio¡ de los que tengan por objeto modifica

ciones o rectificaciones en las actas de 11egistro Civil; de los que afec

ten al parentesco, a los alimentos, a la paternidad y a la filiación legi

tima, natural o adoptiva¡ de los que tengan por objeto cuestiones deriva-

das de la patria potestad, estado de interdicción y tutela y las cuestio-

nes de ausencia y de presunción de muerte; de los que se refieran a cual

quier cuestión relacionada con el patrimonio de familia, cano su constitu

ción, disminución, extinción o afectación en cualquier forma; 

III. De los juicios sucesorios; 

IV• De los asuntos judiciales concernientes a otras acciones relativas 

al estado civil, a la capacidad de las personas y las derivadas del pare.!! 

tesco¡ 

V. De las diligencias de consignación en todo lo relativo al derecho 

familiar; 
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VI. De la diligencia de los exhortos, suplicatorias, requisitorias -

y despepachos, relacionadas con el derecho familiar¡ 

VII. De las cuestiones relativas a los asuntos que efecten en sus de

rechos de personas a los menores e incapacitadosi asi cano, en general, -

todas las cuestiones familiares que reclamen la intervenci6n judicial. 

Artículo 71.- Los juaqados penales a que se refiere el art!culo ante

rior, tendr!n la competencla y las atribuciones que les confieran las le

yes. 

Artículo 98.- Los jueces de Paz del Distrito Federal, en Materia Pe-

nal, conoceran: 

r. De los delitos que tengan una o más sanciones no privativas de li

bertad, cuando sea la Única aplicable, o sanciones privativas de la liber

tad hasta de dos años. Cuando fueren varios delitos se estará a la penal! 

dad máxima del delito mayor, sin perjuicio de que los propios jueces irnpo.!l 

gan una pena superior, cuando sa pertinente en virtud de las reglas conte

nidas en los artículos SB, 64 y 65 del c&digo Penal. 

II. De las diligencias de los exhortos y despacho de los demás asuntos 

que les encomienden las leyes. 

COOIO puede observarse el competente para resolver lo tocante a la pa

tria potestad y la tutela es un juez familiar. Si consideramos la facultad 

que d&. el artículo 24 del CÓdigo Penal a un juez penal, en el punto número 

12, relativo a que puede imponer como sanción la suspensi6n o privaci6n de 

derechos. La situación se torna más grave cuando esta misma facultad la -
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tiene un Juez de paz en materia penal, esto es, cuando por la penalidad -

con que se sanciona cierto tipo de lesiones, es competencia de un juez de 

paz, puede este, si dichas lesiones son inferidas a nenores de edad o a -

incapaces por quienes ejercen sobre ellos la patria potestad o la tutela 

segÚn sea el caso, suspenderlos o privarlos en el ejercicio de ése dere

cho. 

Lo correcto a nuestro juicio, es reformar el articulo 295 de tal mar!!. 

ra que agrave la sanción a quienes en ejercicio de la patria potestad o la 

tutela, infieran lesiones a los nenores de edad a los incpac:es que estén -

bajo su cuidado. Con la aclaración que tratándose de lesiones corr.prendi

das en la prirrera parte del articulo 289 1 sean inferidas con innecesaria -

frecuencia, esto es, dete atenderse a la gravedad y periodicidad con que -

son causadas, en relación a este tipo de lesiones, adicionar en dicho art,! 

culo la parte correspondiente para que cuando la v!ctima sea rrenor de edad 

o incapaz y quienes se las infieran sean ws leg!tirros representantes, se 

persigon ele oficio. 

Corro Último p.into poderoos rrencionar que la legislación penal prevee -

que en juicios de otra naturaleza que no sea la penal, en los que se denun

cien hechos delictuosos, el juez que conozca deberá ponerlos en conocimien

to del Ministerio PÚblico, para que este practique las deillgencias necesa

rias y en su caso si as! procede consignar los hechos trib..males, y si al -

resolver se llegare a dictar sentencia con rrotivo de dichos hechos, la cual 

influya en las resoluciones de los juicios no penales, el Ministerio PÚbli

co pediris. y el juez o trib.lnal ordenará que se susperrla dicho juicio, hasta 
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que se resuelva en forrra definitiva en el asunto penal. Esto al tenor de 

los artlculos 482 y 483, del CÓdigo Adjetivo Penal. 

De actuar as! estaríamos ajustando nuestra realidad, teniendo como -

respaldo para la protección de los menores e ircapaces, la norma jurídica 

aplicada con la técnica que la realidad reclama. 
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II.- JURISPRUDENCIA. 

Al 'revisar los diversos tornos de la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación, sobre resoluciones que han llegado a constituir jurisprudencia, -

nos percatamos que desde la fecha en que r,e derogó el artículo 294 y se -

reformó el 295, del CÓdigo Penal en vigor para el Distrito Federal 1 esto 

es 1 desde diciembre de 1983, h3sla hoy en dia, no existe JURISPRUCE?.t:IA -

en relación a SUSPENSION O PRIVACION en el ejercicio de la PATRIA POTES

TAD o rorEIA, con rrotivo de lesiones causadas a rrenores de edad o a inca

paces IX'lr quienes ejercen sobre ellos tales derechos. 
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CCN::LUSIONES. 

Del estudio hecho al artículo 295 del CÓdigo Penal en vigor para el -

Distrito Federal, misrro que se contrae en la::; páginas anteriores,Uegarros 

a las siguientes conclusiones. 

1.- Los antecedentes de este artículo los ercontramos en los articu

las 510, ~11 1 512, 527 y 531 del CÓdigo Penal de 1871; 929 1 934, 935 1 949 

y 956, del CÓdigo Penal de 1929, respectivarrente 0 Así corro en los art!~ 

los 294 y 295 del CÓdigo Penal actual 1 de los cuales el pdrrero de ellos 

fue derogado y el segundo refomado con fecha 30 de diclemore de 1983. 

2.- Dentro de los elerrentos que constituyen el tipo penal se encuen

tran instituciones del Derecho Familiar corro son la patria p:itestad y la 

tutela, reguladas en los artículos 411 al 440; y 44.9 al 640 1 respectiva

mente del CÓdigo Civil. 

3.- El delito de lesiones se tipifica por cualquier alteración de la 

salud, produciaa por una causa externa. En cuanto al ánirro con el que -

se infieren, pueden ser p:>r dolo, culpa y preterintensionales. Es un de

lito instantáneo. En cuanto a la autoría, pJede ser por autor intelec

tual, material, coautor, autor rrediato y cómplice. 

4.- La naturaleza jurÍdica del delito de lesiones, otedece a la pro

tecci6n de la integridad física por parte del Estaao como bien jurídico -

tutelado. De eSfECial interés reviste el legislador la integridad perso

nal tratándose de rrenores de edaa e incapaces, al sancionar a quienes los 

t'"epresentan con 1a pérdida o la sus¡:ensión en el cjcrdcio de est?j dere

cnos1 si éstos les causan 1..:"4.1lquier lesi6n. Similar FE?ºª establecen -

otros tiros renales corno son los de corrupción de rrenores, violación y -
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abandono de persona, entre otros, cuando la v!ctima es un rrenor de edad y 

el delincuente es su leg!tirno representante. 

s.- En todo proceso penal supone la intervención de tres partes fund~ 

mentales, do,~ de ellas llamadas técnicarrente PARTES y la otra es quien d.,!;;. 

cide a cual de ellas les asiste el derecho, esto.es, el juez. Aunque no 

son los Únicos que participan, si son los principales. La intervención -

de todos ellos se encuentra regulada por todo un cuerpo jurídico, compJe,! 

to principalrrente porl La Constitución Polltica de los Estados Unidos~

xicanos1 C6c:Ugo Penal 1 CÓdigo de Procedimientos Penales, Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, Aeglarrento In

terno c!e la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, y Ley 

Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fu.;iro CcrTÚn de) Distrito Fede-

ral. 

6.- El artículo 2Y5 contiene un tipo penal impreciso e irx:ongruente -

porque no atiende a la gravedad de las lesiones. Erróneamente contempla 

instituciones de Derecho Familiar. Equivocadarrente faculta a un juez pe

nal para resolver aspectos de Derecho Familiar. Omite el requisito de -

procedibilidad en cuanto a las lesiones q.Je no ponen en ¡:-eligro la vida -

y tardan en sanar IT'eOOS de quince dias 1 cuando le oon inferidas a menores 

de edad o a incapaces por quienes los representan. 

7 .- La Ley Orgánica de los Trib..males de Justicia del Fuero Com.ín del 

Distrito Federal, indica la competencia r:ie los Ju~ces Penales y la de los 

JUeces familiares. Pot· tal disposición los jueces en materia ¡::.cnal tie

nen las atriruciores y competencia que las leyes les confieren, esto es,

técnicarrente no es precisa. En cuanto a les juzgados familiares, detalla 

su competencia 1 de donde nos apoyamos para rianitestar que tratándose de -



la patria potestad y la tutela, quien es com~tente es un juez familiar,

aunq\le en los nechos aparezca la comisión de un delito, ya que procesal

irente p.Jede seguirse un juicio por separado. 

a.- ~ propone la reforma del arúculo 295 ¡:x;:ir las razones ya expues

tas. Asim1S1ro agregar al articulo 289 corro requisito de prc:cedibilidad la 

querella cuando la victima de lesiones sea un menor Ce edad o un incapaz, 

si las lesiores oo las intieren quienes sobre ellos ejercen la patria po

testad o la tutela seqÚn sea el caso. Y. por ,jltimo considerar en la le

gislación civil como casual de ¡:erdida o suspensión de la tutela las le

siones inferidas can innecesaria frecuencia. 
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